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ANTECEDENTES 

De las constancias que integran el expediente, y de los hechos 

narrados por la Parte actora en su demanda, se advierte lo 

siguiente: 

I. Procedimiento para constituirse como partido político 

local. 

1. Asamblea constitutiva. El veintiuno de enero de dos mil 

diecinueve1, el Actor, Aquiles Marcial Montaño Brito y Alejandro 

Rojas Romero, se reunieron en asamblea a efecto de constituir 

la asociación civil Movimiento Antorchista Poblano2. 

2. Aviso de intención. El treinta y uno de enero, Elieser 

Casiano Popócatl Castillo como presidente, Luis Uriza Sánchez 

como Secretario General, Camerina Viveros Domínguez como 

Secretaria General Adjunta, Alfredo Sánchez Fuentes como 

Secretario de Organización Electoral y Jorge Sergio Rendón 

Regagnon como Secretario de Finanzas de la organización 

ciudadana “Partido Ciudadano Anticorrupción”, presentaron 

ante el Instituto local, aviso de intención para constituirse como 

partido político local con la denominación “Podemos Puebla”3. 

3. Lineamiento. El trece de marzo el Consejo General emitió el 

Lineamiento. 

                                                            
1 En adelante todas las fechas se entenderán de dos mil diecinueve salvo precisión en 
contrario. 

2 Anexo del Instrumento 43,172, Volumen 376 de la Notaría 29 del distrito judicial Puebla, 
visible a foja 211 a 219 del Cuaderno Accesorio 3. 
3 Visible a foja 17 del Cuaderno Accesorio 1. 
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general para pleitos y cobranzas y actos de administración en 

su favor6.  

7. Representación. El diecisiete siguiente, se registró a Elieser 

Casiano Popócatl Castillo como representante de Movimiento 

Antorchista. 

8. Medio de impugnación. El cuatro de noviembre Camerina 

Viveros Domínguez y Abigail Lagunes Viveros interpusieron 

ante el Instituto local, recurso de apelación7 en contra de la 

sustitución de Partido Anticorrupción por Movimiento 

Antorchista. En consecuencia, el veintidós de noviembre 

siguiente, la Directora de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto local dio cuenta del conflicto de intereses ocurrido al 

interior de Partido Anticorrupción, que inició el trámite de 

constitución de un partido político local, a la Comisión 

Permanente de Prerrogativas, Partidos Políticos y Topes de 

Gastos de Campaña del referido instituto.  

9. Vistas. Mediante acuerdo CG/AC-074/19 el Consejo General 

requirió, a Elieser Casiano Popócatl Castillo, Luis Uriza 

Sánchez, Camerina Viveros Domínguez, Alfredo Sánchez 

Fuentes y Jorge Sergio Rendón Regagnon, información 

relacionada con la conformación del partido político local. Ello, 

ante las solicitudes contradictorias de tres de las cinco personas 

que presentaron el escrito de intención para conformar el 

partido político local denominado “Podemos Puebla”, con el 

apercibimiento que, en caso de no lograr una solución conjunta 

                                                            
6 Instrumento 43,218, Volumen 376 de la Notaría 29 del distrito judicial Puebla, de fecha 
diez de octubre. 

7 Tal como se aprecia del sello de recibido del escrito que obra a foja 3 del Cuaderno 
Accesorio 1. 
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de confirmar el Acuerdo e improcedente el registro de 

Movimiento Antorchista como partido político local. 

III. Juicio de la ciudadanía. 

1. Demanda. A fin de controvertir la Resolución impugnada, el 

Actor presentó escrito de demanda de Juicio de la ciudadanía, 

el seis de abril del año en curso ante el Tribunal responsable, 

quien en esa misma fecha remitió a esta Sala Regional la 

demanda, el informe circunstanciado, así como las constancias 

de publicitación y demás anexos. 

2. Turno. Por acuerdo de diez de abril del año en curso, el 

Magistrado Presidente ordenó integrar el expediente 

correspondiéndole el número SCM-JDC-80/2020, y turnarlo a la 

Ponencia a su cargo, para los efectos previstos en el artículo 19 

de la Ley de Medios. 

3. Radicación, admisión y agréguese. Mediante acuerdo de 

veintidós de julio, el Magistrado Instructor ordenó radicar en la 

Ponencia a su cargo el expediente indicado, admitió la 

demanda y las pruebas aportadas por la Parte actora, así como 

los escritos de las personas terceras interesadas y ordenó 

agregar el escrito presentado el once de junio, por el cual la 

Parte actora compareció ante esta Sala Regional a fin de 

ofrecer lo que a su consideración eran pruebas supervenientes. 

4. Cierre de instrucción. El veintitrés de julio de dos mil veinte, 

al considerar que no existía actuación pendiente por desahogar, 
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Acuerdo INE/CG329/20178 de veinte de julio de dos mil 

diecisiete, emitido por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, por el cual aprobó el ámbito territorial de las cinco 

circunscripciones plurinominales electorales federales en que 

se divide el país. 

SEGUNDO. Análisis de la urgencia del asunto. 

Es un hecho notorio para esta Sala Regional, que a partir de la 

emergencia sanitaria que actualmente atraviesa el país, 

(derivada de la enfermedad causada por el virus SARS-CoV2 

[COVID-19]), la Sala Superior de este Tribunal9 emitió en un 

primer momento, el Acuerdo General 2/202010 por el cual 

estableció como medida extraordinaria y excepcional, la 

celebración de sesiones no presenciales de aquellos asuntos 

en los que el Pleno así lo determinara según su naturaleza11. 

En el Acuerdo General 2/2020 se determinó, específicamente 

en el punto IV, que los asuntos que se considerarían como 

                                                            
8 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de septiembre de dos mil 
diecisiete. 

9 En términos de las facultades que le confieren los artículos 186 fracción VII y 189 
fracción X de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así como 9° del 
Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

10 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los 
medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus COVID-19, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de marzo. Visible en la página 
electrónica oficial: 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590681&fecha=27/03/2020. Última consulta: 
doce de mayo. 

11 Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación número 2/2020, por el que se autoriza la resolución no presencial de los 
medios de impugnación, con motivo de la pandemia originada por el virus SARS-CoV2 
que ocasiona la enfermedad COVID-19, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintisiete de marzo de dos mil veinte. Tal Acuerdo se encuentra visible en la página 
electrónica: http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5590681&fecha=27/03/2020. 
Última consulta: doce de mayo de dos mil veinte. 
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término perentorio derivado de la pretensión última de la Parte 

actora para el efecto de constituirse como partido político local, 

que a su vez está vinculado con un proceso electoral. 

Lo anterior, toda vez que la pretensión de la Parte actora es 

obtener una sentencia que revoque la Resolución impugnada, 

ello, con la finalidad de constituirse como partido político local 

en el estado de Puebla, con lo que, de ser el caso, le generaría 

el derecho de participar el proceso electivo que inicia en el mes 

de noviembre próximo, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 79 del Código local. 

Por su parte, el artículo 80 del Lineamiento dispone que para 

determinar la procedencia o no del registro de las 

organizaciones de ciudadanos y ciudadanas que deseen 

constituir un partido político local, el Instituto local contará con 

un plazo de sesenta días naturales a partir de la presentación 

de la solicitud de registro, la cual, con fundamento en el diverso 

artículo 74 del Lineamiento, debió presentarse a más tardar el 

treinta y uno enero de dos mil veinte. 

Asimismo, la Ley de Partidos14 señala que el registro de los 

partidos políticos surtirá efectos constitutivos a partir del primer 

día del mes de julio del año previo al de la elección. 

Ahora bien, es un hecho notorio que están suspendidos los 

plazos por el Instituto local15; y que, por tanto, ante la situación 

                                                            
14 Artículo 19 párrafo segundo. 
15 El treinta y uno de marzo de dos mil veinte la Junta Ejecutiva del Instituto local emitió el 
acuerdo IEE/JE-017/2020, por el cual determinó diversas medidas urgentes y 
extraordinarias con motivo de la pandemia conocida como COVID-19, entre ellas la 
suspensión de los plazos y términos de los procedimientos tramitados ante el Instituto 
local. El veintinueve de junio de dos mil veinte el Consejero Presidente del Instituto local, 
emitió la “Cuarta Ampliación del Plazo para la Aplicación de las Medidas Urgentes y 
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En las relatadas circunstancias de hecho y de Derecho, ante la 

posible proximidad del término perentorio para que se resuelva 

lo relativo a la procedencia o no de su registro como partido 

político local, resulta necesario que esta Sala Regional resuelva 

lo que en Derecho corresponda, de ahí que se estime que se 

está en presencia de un asunto que puede tornarse irreparable 

si no es atendido con ese carácter.  

Por tanto, esta Sala Regional estima que a fin de garantizar el 

pleno acceso a la justicia de la Parte actora y actuar conforme 

lo prevé el artículo 17 de la Constitución, se debe resolver la 

presente controversia, por encontrarnos en uno de los 

supuestos normativos a que se refiere el Acuerdo General 

4/2020, que buscó encontrar una ponderación objetiva y 

funcional entre la situación extraordinaria de salud en toda la 

República Mexicana y el necesario acceso a la justicia efectivo 

e integral. 

TERCERO. Escritos de las personas terceras interesadas. 

Requisitos de procedencia de los escritos de las personas 

terceras interesadas. 

a) Forma.  

Los escritos de referencia fueron presentados ante el Tribunal 

responsable, se hizo constar el nombre de las distintas 

personas promoventes -ya sea por su propio derecho o en 

representación de algún partido-, así como su firma autógrafa; 

asimismo, se precisa la razón de su interés jurídico y su 

pretensión concreta. 
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como representante del partido citado ante el Consejo 

General, presentó su escrito a las catorce horas con 

veintidós minutos del nueve de abril del año en curso, por 

lo que su presentación es, de igual forma, oportuna19. 

4. Escrito de Camerina Viveros Domínguez, quien fue 

parte actora en el juicio primigenio, presentó su escrito a 

las catorce horas con treinta y seis minutos del nueve de 

los citados mes y año, por lo que es oportuna la 

presentación de su escrito20. 

En tal virtud, es evidente la satisfacción del plazo de setenta y 

dos horas que concede el artículo 17, de la Ley de Medios para 

la comparecencia de las personas señaladas. 

c) Legitimación. El artículo 12, párrafo 1, inciso c), de la Ley 

de Medios establece que tendrá calidad de parte tercera 

interesada, entre otras, el o la ciudadana, candidato o 

candidata, según corresponda, con un interés legítimo en 

la causa, derivado de un derecho incompatible al 

pretendido por la parte actora. 

Por lo que hace a los partidos políticos, cuentan con 

interés jurídico en términos de lo establecido en la 

jurisprudencia 10/200521 de la Sala Superior, en la que se 

                                                            
19 Como se aprecia del sello de recepción que obra a foja 196 del expediente principal. 
20 Como se aprecia del sello de recepción que obra a foja 238 del expediente principal. 
21 De rubro ACCIONES TUITIVAS DE INTERESES DIFUSOS. ELEMENTOS NECESARIOS 
PARA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LAS PUEDAN DEDUCIR, consultable en: 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 6 a 8. 
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b) Oportunidad. El requisito está cumplido ya que el juicio fue 

interpuesto dentro del plazo establecido en el artículo 8 de la 

Ley de Medios, pues la Resolución impugnada se emitió el 

treinta y uno de marzo del año en curso, y la Parte actora 

presentó el medio de impugnación el seis de abril22 por lo que 

es evidente que su presentación fue oportuna. 

c) Legitimación y personería. La Parte actora tiene 

legitimación para incoar el medio de impugnación, 13 numeral 1 

inciso b) de la Ley de Medios, porque se trata de un ciudadano 

que promueve a fin de hacer valer violaciones a sus derechos 

político-electorales. 

Por otra parte, acude en representación de la asociación civil 

“Movimiento Antorchista Poblano”, la cual se tiene por 

reconocida en términos de lo dispuesto por el artículo 13 

numeral 1 inciso c) de la Ley de Medios, en términos del 

instrumento 43,172 (cuarenta y tres mil ciento setenta y dos), 

Volumen 376 (trescientos setenta y seis) de la Notaría 29 

(veintinueve) del distrito judicial Puebla, de fecha dos de 

octubre23, en virtud de que se trata de una persona moral que 

desea constituirse como partido político local, lo que fue motivo 

de controversia en el juicio de origen. 

Por lo que hace a la pretensión de acudir en defensa de los 

intereses de las personas que se afiliaron a las asambleas 

constitutivas de Movimiento Antorchista como partido político 

local y acudieron a la primera instancia como parte actora no se 
                                                            
22 Sin contar el día sábado cuatro y domingo cinco de abril de dos mil veinte por ser 
inhábiles de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, párrafo 2 de la Ley de Medios.  
23 Consultable a fojas 296 a 333 del Cuaderno Accesorio 3. 
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inatacables en el estado, de ahí que la normativa electoral local 

no prevé algún recurso o medio de impugnación que deba ser 

agotado previamente a la tramitación del juicio en que se actúa, 

para combatir la sentencia controvertida. 

QUINTO. Síntesis de agravios en los Recursos de la 

Resolución impugnada y de los agravios en el juicio de la 

ciudadanía SCM-JDC-80/2020.  

I. Síntesis de agravios en los Recursos. 

Recurso TEEP-A-007/2020. 

Camerina Viveros Domínguez y Mercedes Abigail Lagunes 

Viveros impugnaron -del Consejo General- el Acuerdo mediante 

el cual se resolvió la controversia de Movimiento Antorchista en 

el procedimiento de constitución de un partido político local en 

el periodo 2019-2020. En esta controversia hicieron valer como 

agravios la incongruencia interna y externa del Acuerdo, ello al 

estimar que el Consejo General no realizó una debida revisión 

de la violación reclamada relativa a su derecho de asociación 

política, ni el daño irreparable que sufrieron de tales derechos, 

ni tampoco analizó los argumentos de Camerina Viveros 

Domínguez relacionados con la violencia política por razón de 

género en atención a que fue la única mujer que suscribió la 

carta de intención el treinta y uno de enero. 

Se dolieron respecto de que el Acuerdo no cumplió con el 

principio de exhaustividad, ya que realizó un estudio parcial de 

la falta de personalidad de quienes se ostentaron como 

representantes de la organización ciudadana que manifestó su 
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Por lo anterior, controvirtió ante el Tribunal responsable que el 

Instituto local omitió realizar una ponderación lógica, extensiva, 

garantista y pro-persona, ya que no tomó en consideración que 

Elieser Casiano Popócatl Castillo tiene el carácter de presidente 

de Movimiento Anticorrupción, además de que fue comisionado 

por las personas integrantes de Partido Anticorrupción a fin de 

continuar con los trámites de constitución del partido político 

local y, por ende, la representación de la misma. 

También se dolió de que fue ilegal la decisión del Instituto local 

de considerar contraria a Derecho la sustitución de la 

denominación del partido político que pretendía constituir de 

“Podemos Puebla” por “Movimiento Antorchista Poblano”, lo 

anterior porque realizó una incorrecta valoración de hechos y 

pruebas, las cuales adminiculados entre sí, demostraban que 

no se trataba de organizaciones diferentes, sino que en todo 

momento hubo una sola intención, la de conformar un partido 

político local.  

En otra parte de sus agravios señaló que se afectaban 

derechos de terceras personas, ello en razón de que, de 

manera ilegal, y faltando a los principios de exhaustividad, 

congruencia y pro-persona el Instituto local dejó de ponderar y 

valorar circunstancias respecto del procedimiento de 

constitución del partido político local con lo que no garantizó el 

derecho de asociación de la ciudadanía que había manifestado 

su apoyo a la organización ciudadana que presentó carta de 

intención para obtener su registro como partido político local. 

II. Síntesis de la Resolución impugnada. 
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constituir el partido político denominado “Podemos Puebla”25, y 

entre aquellas personas que determinaron la constitución de la 

asociación civil Movimiento Antorchista e incluso, entre las 

personas que finalmente constituyeron esta asociación y 

continuaron el procedimiento constitutivo del partido político 

local. 

Bajo este parámetro, el Tribunal responsable estimó que el 

Consejo General estaba en aptitud de analizar y determinar si 

Partido Anticorrupción, organización que presentó su escrito de 

intención de constituirse como partido local en enero, coincidía 

con la persona jurídica Movimiento Antorchista, porque 

conforme a los principios rectores que rigen la materia electoral 

no podía ignorar o dejar pasar una situación que pudiese 

constituir una irregularidad en la materia, por el contrario, tenía 

la obligación de analizarlo y emitir un posicionamiento al 

respecto. 

Por lo anterior, el Tribunal responsable concluyó que el Instituto 

local sí tenía competencia para pronunciarse respecto de la 

materia del Acuerdo, a efecto de generar certeza y garantizar el 

principio de legalidad dentro del procedimiento de constitución 

de un partido político local. 

Posteriormente, el Tribunal responsable atendió el agravio que 

identificó como el ilegal análisis y determinación de la existencia 

de la supuesta controversia o conflicto de intereses entre 

quienes presentaron el escrito de intención de constituir un 

partido político el treinta y uno de enero, en el cual algunas de 

                                                            
25 Quienes acudieron a manifestar tal intención ostentándose como Partido Anticorrupción 
y señalaron que deseaban constituir un partido político local llamado “Podemos Puebla”. 
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si una organización ciudadana, bajo la figura de una asociación 

civil, constituida inicialmente por tres personas desde el 

veintiuno de enero y formalmente protocolizada el dos de 

octubre (Movimiento Antorchista), podía continuar con el trámite 

iniciado por otra organización ciudadana (Partido 

Anticorrupción) integrada por cinco diferentes personas, a 

excepción de una sola que estaba incluida en ambas 

organizaciones. 

Así entonces, en la Resolución impugnada se determinó que, 

conforme a las facultades explícitas e implícitas, el Consejo 

General sí contaba con atribuciones para pronunciarse al 

respecto, pues se trataba de la determinación de una petición 

que se vinculaba con el cumplimiento de uno de los requisitos 

esenciales en el procedimiento de constitución de partidos 

políticos. 

El siguiente grupo de agravios el Tribunal responsable los 

identificó como aquellos en los que, según algunas personas 

recurrentes, el Instituto local debió verificar que se cumplieran 

con los requisitos de ley y no justificar su negligencia con base 

en que actuó de buena fe y para efectos registrales, agravio 

que se centró en afirmar un problema con la valoración de las 

pruebas hecha en el Acuerdo, pues no era dable que se 

desestimara la solicitud de cambio de denominación de la 

organización. 

Por principio, el Tribunal local determinó que no se encontraba 

acreditado de manera fehaciente e indubitable que Elieser 

Casemiro Popócatl Castillo fuera el representante del Partido 

Anticorrupción -organización que manifestó su intención de 
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procedimiento debieron verificar el adecuado cumplimiento de 

los requisitos y prevenirle para que subsanara las 

irregularidades, en tanto que éstas únicamente llevan una 

verificación formal y registro de tales requisitos, pero ello no 

constituye su acreditación, ya que el análisis de que el acto se 

encuentre ajustado al marco constitucional y legal y cumplido 

cada uno de los requisitos, corresponde, en última instancia, al 

Consejo General. 

El siguiente grupo de agravios los identificó el Tribual local 

como la existencia, a consideración de las personas 

recurrentes, de un cambio de denominación y no de una 

subrogación. Con estos agravios las personas recurrentes 

controvirtieron que el Instituto local hizo una incorrecta 

valoración de los hechos y pruebas, las cuales demostraban 

que no se trató de organizaciones diferentes (Movimiento 

Antorchista y Partido Anticorrupción), sino que en todo 

momento hubo siempre una sola intención clara y manifiesta de 

dar continuidad en la intención de conformar un partido político 

local. 

Al respecto, en la Resolución impugnada se determinó que en 

autos quedó demostrado, y no controvertido que Movimiento 

Antorchista, no fue la persona jurídica u organización que inició 

el trámite para la constitución de un partido político local en los 

plazos previstos en la normativa a pesar de haber ya estado 

previamente constituida. 

En este sentido, el Tribunal responsable estimó, entre otras 

razones, que la génesis u origen de ambas asociaciones 

ciudadanas era diferente, esto, en principio, a la fecha de su 
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Este agravio fue calificado como infundado, ello en razón de 

que se partía de la premisa errónea de que, como 

consecuencia de que se realizaron las asambleas distritales y 

estatal, se habían constituido derechos partidistas a favor de 

sus personas afiliadas, cuando en realidad estos derechos 

surgen a partir de que se aprueba su registro como partido 

político local, esto es, una vez cumplidos todos y cada uno de 

los requisitos constitucionales y legales. 

De ahí que si el Consejo General determinó que la persona 

jurídica Movimiento Antorchista era distinta a la organización 

ciudadana Partido Anticorrupción (que presentó su intención de 

constituir un partido político denominado Podemos Puebla), y 

que por ello, Movimiento Antorchista no cumplió con el requisito 

de presentar su carta de intención de constituir un partido 

político local dentro del término legal previsto, por lo que no se 

generaron derechos a favor de las personas integrantes de tal 

asociación. 

El siguiente agravio estudiado por el Tribunal local fue el 

relacionado con la suspensión del procedimiento de 

constitución del partido político local, este agravio se calificó 

como fundado, lo anterior porque, como lo indicó la parte 

recurrente, no existe algún fundamento legal para suspender 

todos los actos de una organización ciudadana que pretende 

constituirse como partido político local, incluidas las asambleas 

tendentes a ello, dentro del procedimiento específico 

establecido para tal fin. 

Por tanto, se resolvió que la emisión y contenido del Acuerdo se 

realizó fuera del marco legal, ya que la determinación de 
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Por tanto, consideró que al tratarse de diferentes 

organizaciones resultaba apropiado realizar el estudio de los 

requisitos necesarios para la constitución de un partido político 

local para determinar si Movimiento Antorchista cumplió o no, 

con cada uno de ellos de conformidad con las constancias que 

obraban en los expedientes.  

Así entonces, en la Resolución impugnada se concluyó que la 

carta de intención para constituir un partido político local no fue 

presentada por Movimiento Antorchista, por tanto, no podía 

tenerse por cumplido este requisito y, aunque así lo hubieran 

realizado, tenía la obligación de entregar los informes de 

fiscalización desde la fecha inicial legalmente establecida, 

situación que no sucedió, ya que Movimiento Antorchista realizó 

la entrega de su primer informe el catorce de noviembre y los 

posteriores, en su mayoría, se entregaron fuera del plazo 

correspondiente como se desprendía de la constancias que citó 

al caso. 

De lo anterior, el Tribunal local concluyó que el requisito 

primigenio para que una organización ciudadana adquiera el 

registro como partido político local es la presentación ante el 

Instituto local de la carta de intención, misma que no fue 

presentada por Movimiento Antorchista, por lo que al carecer de 

este requisito inicial resultaba ocioso el estudio de los demás 

requisitos establecidos por el Código local. 

Esto, al existir una relación indispensable con el elemento 

primigenio, por tanto, de no existir éste no se cumpliría con los 

principios rectores de la materia electoral que establece el 

artículo 8 del Código local, es decir, la legalidad, certeza, 
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Respecto de este agravio señala que el Tribunal local viola los 

principios de legalidad, debida motivación y fundamentación, 

autonomía y autodeterminación reconocidos a las asociaciones 

civiles; además, se violan los principios de adquisición procesal, 

exhaustividad, certeza, definitividad, congruencia y 

conservación de los actos públicos válidamente celebrados 

además de que se resolvió contra constancias.  

El Tribunal responsable debió verificar que se cumplieran 

los requisitos de ley. 

En este sentido, el promovente señaló que el Tribunal 

responsable al igual que el Instituto local debieron tener por 

acreditado que ostentaba la representación de la persona moral 

Partido Anticorrupción (que presentó su intención de constituir 

un partido político denominado Podemos Puebla), y que por 

tanto contaba con atribuciones suficientes para solicitar el 

cambio de denominación del partido que dicha organización 

pretendía constituir a “Movimiento Antorchista Poblano”. 

Por ello, es incorrecto que el Tribunal local en la Resolución 

impugnada haya indicado que el Instituto local de forma 

correcta había estimado que se trataba de solicitudes recibidas 

de buena fe para efecto de registrar los actos del solicitante, 

pero no podían surtir efectos plenos constituyentes, ya que no 

acreditaba su representación. 

En términos de lo anterior, se duele de que el Tribunal 

responsable omitiera realizar una ponderación lógica, extensiva, 

garantista y pro-persona, ya que no tomó en consideración que 

Elieser Casiano Popócatl Castillo tiene el carácter de presidente 
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incurriera en el error dando trámite a la solicitud y después 

declarando improcedentes las veintitrés asambleas distritales 

celebradas para constituir el partido local. 

Ilegal actuación en plenitud de jurisdicción y negativa de 

registro. 

En este agravio la Parte actora controvierte que el Tribunal 

responsable resolvió en plenitud de jurisdicción de forma 

injustificada, pues él mismo generó las condiciones al resolver 

la apelación fuera del plazo, es decir, no lo hizo de forma 

expedita. Además, no modificó ni revocó el acto, sino que entró 

a resolver en plenitud sin analizar a fondo el procedimiento de 

constitución del partido político local. 

Indebido desechamiento. 

En este agravio, la Parte actora sostiene que el Tribunal 

responsable indebidamente desechó los recursos que fueron 

promovidos por las y los afiliados “del partido político 

Movimiento Antorchista”, ya que omitió observar lo previsto en 

los numerales 66, 67, 68 y 74, inciso e) del Lineamiento, que 

establecen que la ciudadanía podía afiliarse a un partido político 

en formación mediante asambleas y/o por afiliación individual y, 

por ende, no adoptó una visión protectora y garantista, ello en 

relación al derecho a la tutela judicial efectiva, pues se avocó a 

un análisis arbitrario y superfluo de los listados de las personas 

afiliadas de las asambleas distritales o estatal y no constató si 

tenían o no afiliación a la organización mediante cédula 

individual, cuyas probanzas obran en el expediente relativo a la 
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cuestión de la vida interna de la organización ciudadana, 

así también se dejaron de contestar argumentos que 

cuestionaban las consideraciones del Instituto local con 

las que pretendió fundar y motivar su intervención en la 

vida interna de la organización. 

También señala que no se tomó en consideración que el 

Instituto local reconoció de manera tácita a Elieser 

Casiano Popócatl Castillo, en ese sentido afirma que las 

comunicaciones que dan cuenta de tal circunstancia 

tampoco fueron valoradas 

3) Asimismo, controvierte que no se valoró la totalidad de las 

pruebas ofrecidas a efecto de evidenciar que no existía el 

supuesto conflicto interno. 

4) Se evidenció que Camerina Viveros Domínguez nunca 

actuó como representante de Partido Anticorrupción, 

incluso se demostró que hubo un reconocimiento de ella a 

la representación que ostenta Elieser Casiano Popócatl 

Castillo respecto de esa organización ciudadana. 

5) También se agravia por lo que considera una 

incongruencia del Tribunal local, ya que por una parte 

reconoce que el Instituto local tenía facultades para 

conocer del conflicto interno entre las personas que 

presentaron el escrito de intención de constituir un partico 

político el treinta y uno de enero, pero no para suspender 

el procedimiento de constitución de este. 

Asimismo, señala que no era procedente que, en un 

principio, el Instituto local hubiese reconocido la 

representación de Elieser Casiano Popócatl Castillo a 
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Asimismo, señala que la representación de Elieser Casiano 

Popócatl Castillo tanto en Partido Anticorrupción como en 

Movimiento Antorchista no solo estaba avalada por la mayoría 

de las personas integrantes de tales organizaciones, sino que 

estas no se opusieron a la misma, por el contrario, la asintieron, 

reconocieron y ratificaron en todo momento. 

Es por ello que afirma que, nunca existió un conflicto interno 

entre quienes presentaron el escrito de intención de constituir 

un partido político local, en razón de que Elieser Casiano 

Popócatl Castillo sí acreditó plenamente su calidad de 

representante de Movimiento Antorchista, siendo el caso que el 

Instituto local así lo reconoció mediante el oficio IEE/PRE-

2373/2019, prueba que tampoco fue valorada. 

Asimismo, sostiene que no se tomó en consideración que el 

Instituto local reconoció de manera tácita a Elieser Casiano 

Popócatl Castillo, en ese sentido afirma que las comunicaciones 

que dan cuenta de tal circunstancia tampoco fueron valoradas. 

Si bien el Tribunal responsable no valoró en particular las 

pruebas y constancias antes citadas, no debe perderse de vista 

que todo el desarrollo efectuado por el Instituto local y 

confirmado por el Tribunal responsable, tenía como fin acreditar 

la existencia de las circunstancias de hecho y de derecho a fin 

de justificar los motivos y fundamentos por los que se actualizó 

la aplicación del supuesto de excepción establecido en la 

sentencia del recurso de apelación SUP-RAP-147/2019 de la 

Sala Superior de este Tribunal Electoral. 
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COMO CUALQUIER DOCUMENTO ACREDITATIVO DE MI 
PERSONALIDAD, PUESTO QUE EN NINGUN MOMENTO HE 
AUTORIZADO EL USO DE ESTOS, y que se hayan presentado o 
se presenten ante dicho órgano electoral, en busca de constituir 
partido político alguno. Jurisprudencia 61/2002(…)’ 

Destacaron también que, los ciudadanos Elieser Casiano 

Popócatl Castillo, Alfredo Sánchez Fuentes y Jorge Sergio León 

y Regagnon manifestaron conjuntamente lo siguiente: 

‘… manifestamos que esta es la misma acta constitutiva de 
Movimiento Antorchista Poblano, identificada con el instrumento 
43172 del volumen 376 celebrada el dos de octubre de dos mil 
diecinueve ante la fe del notario número 29 de la ciudad de Puebla 
y entregada al Instituto con fecha cuatro de octubre de la anualidad. 
Lo anterior se debe a que la denominación “Podemos Puebla” no 
fue aprobada por la Secretaria de economía, por lo que se tomó la 
decisión de cambiar el nombre de la Asociación Civil. 

… 

Como ya se mencionó en el punto que antecede, la persona moral 
“Podemos Puebla”, no existe, pues desde su comienzo se le 
denominó legalmente “Movimiento Antorchista Poblano”, por lo que 
el poder que solicita fue entregado con fecha cuatro de octubre del 
dos mil diecinueve al Instituto Electoral del Estado, y obra en el 
instrumento 43172 del volumen 376 celebrada el dos de octubre de 
dos mil diecinueve ante la fe del notario número 29 de la ciudad de 
Puebla. 

… 

De manera clara y precisa manifestamos que la representación 
legal de la asociación y de nuestra voluntad para constituir el 
Partido Político “Movimiento Antorchista Poblano”, se ejerce de 
manera individual por parte del señor ELIESER CASIANO 
POPÓCATL CASTILLO. 

… 

El documento en el que consta la designación del órgano y 
representante que presentará los informes de gastos ante el 
Instituto es el instrumento 43172 del volumen 376 celebrada el dos 
de octubre de dos mil diecinueve ante la fe del notario número 29 
de la ciudad de Puebla, Este documento le da atribuciones amplias 
al señor ELIESER CASIANO POPÓCATL CASTILLO, quien será el 
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de un partido político ante el Instituto Estatal Electoral”, cargo con el 
que no firmó ninguna de las personas que suscribimos la carta 
intención presentada ante el Instituto el día 31 de enero del 
presente año, por lo que debe entenderse que sólo 
mancomunadamente debíamos actuar en temas vinculados al 
registro de nuestra organización. Asimismo, al hablar de 
mancomunadamente, no me refiero a la mayoría de los suscriptores 
de la carta intención, sino de todos y cada uno de nosotros, pues 
tampoco consta documento alguno en el que se señale si las 
decisiones las tomamos por unanimidad, por mayoría simple o 
calificada, por lo que todos y cada uno de los actos vinculados al 
registro del partido político debemos hacerlo mancomunadamente 
todos sus suscriptores. 

… 

Debo señalar que hasta la fecha no existe una persona con 
facultades para tal efecto, pues lo que existe es una carta intención 
de un grupo de ciudadanos, entre ellos la suscrita y el propio 
Eliesser Casiano Popócatl Castillo, por lo que éste no puede ejercer 
actividades de representación, mismas que ignoro la razón por la 
que la Directora de Prerrogativas y Partidos Políticos le ha permitido 
y solapado continuamente, por lo que me reservo el derecho para 
en su caso, demandar la responsabilidad administrativa en la que 
ésa pudiera haber incurrido. Debo destacar que mientras no exista 
un poder notarial y por escrito en el que todos y cada uno de los 
suscriptores de la carta de intención le hayamos otorgado ese 
poder a Eliesser Casiano Popócatl Castillo éste no puede actuar en 
nuestra representación. 

… 

Debo señalar que hasta la fecha no existe una persona con 
facultades para tal efecto y menos aún un documento en el que 
obre tal hecho, pues repito, no ha sido designada esa persona. 
Debo agregar que mientras en conjunto decidíamos quien tenía 
esas facultades, Mercedes Abigail Lagunes Viveros, tomó el curso 
de fiscalización que el Instituto Electoral del Estado de Puebla 
impartió entre el mes de febrero a marzo del presente año, como 
consta en sus archivos y listados de asistencia, curso que a su vez 
ella impartió a quienes firmamos la carta de intención que 
presentamos ante el Instituto, para hasta la fecha como Grupo de 
Ciudadanos o en su caso, como organización política, no hemos 
designado quien nos representa en ese sentido.” 

… 
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• Elieser Casiano Popócatl Castillo nunca solicitó, ante ningún 
fedatario público, que se constituyera una Asociación Civil con la 
denominación exacta de “Podemos Puebla Asociación Civil”, siendo 
aplicable a este hecho el principio Nemo auditur propriam 
turpitudinem allegans (nadie puede beneficiarse de su propio dolo o 
beneficiarse de su propia negligencia), siendo la idea detrás de este 
principio el que no se causen efectos jurídicos que incentiven la 
comisión de actos ilícitos, independientemente de si quien causó el 
dolo aprovecha para sí o para otros la causa de su ilicitud; principio 
que incluso está contemplado expresamente en una norma legal 
electoral, esto es, en el artículo 74 de la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, en el cual se 
establece que nadie puede invocar la causa de nulidad que él 
mismo provocó. 

• Elieser Casiano Popócatl Castillo no informó ni al IEE ni a los 
propios integrantes de la organización de ciudadanos, 
respectivamente, datos que disponía desde tres y hasta cuatro 
meses antes; 

• Nunca se les hizo saber a los integrantes de la organización de 
ciudadanos que firmaron la carta de intención y, por lo tanto, no 
consta su aprobación, que se utilizaría, para continuar ante el IEE el 
trámite de constitución de partido político local, una posterior 
protocolización de una Asociación Civil, que ya se encontraba 
materialmente constituida solamente por Elieser Casiano Popócatl 
Castillo, Aquiles Marcial Montaño Brito y Alejandro Rojas Romero, 
desde el día veintiuno de enero de dos mil diecinueve; 

• No existe constancia alguna, de que todos los integrantes de la 
organización de ciudadanos que suscribió la carta de intención 
fueran convocados oportunamente a la sesión de trabajo de fecha 
ocho de septiembre; 

• El cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, las ciudadanas 
Camerina Viveros Domínguez y Mercedes Abigail Lagunas Viveros 
interpusieron recurso de apelación en contra de la sustitución de la 
organización de ciudadanos de “Podemos Puebla” por “Movimiento 
Antorchista Poblano”, aduciendo que se realizó el cambio de 
denominación, logotipo, lema, estatutos, principios, doctrina, 
formatos y en general documentos constitutivos y de identificación, 
sin la autorización de las personas que suscribieron el escrito de 
intención. 

• Entre las manifestaciones que presentó con posterioridad (escritos 
de trece de diciembre de dos mil diecinueve y trece de enero de dos 
mil veinte), Camerina Viveros Domínguez señaló que Elieser 
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Por lo anterior, si bien no existe un pronunciamiento en 

particular respecto de las pruebas citadas al principio de este 

apartado, ni tampoco se hace mención al presunto 

reconocimiento que hace Camerina Viveros Domínguez; en los 

puntos antes referidos sí se evidencia de manera general la 

existencia de un conflicto interno -que fue reconocido y 

evidenciado por el Tribunal local-, con el cual se sustentó la 

actuación del Instituto local a fin de resolver tal controversia 

entre quienes presentaron el escrito de intención de constituir 

un partido político local el treinta y uno de enero (Partido 

Anticorrupción), y dar certeza dentro del marco de constitución 

del mismo. 

Por tanto, si bien es cierto que no existe una consideración 

específica y detallada sobre estas pruebas, lo cierto es que 

dentro de las comunicaciones antes transcritas y de las 

consideraciones del Tribunal local se advierten expresiones de 

la propia Camerina Viveros Domínguez en las que desconoce la 

representación de Elieser Casiano Popócatl Castillo respecto de 

Partido Anticorrupción, es decir, como lo determinó el Instituto 

local y se confirmó en la Resolución impugnada, existió una 

controversia evidente entre dichas personas que firmaron en 

enero del año pasado -ostentándose como la organización 

Partido Anticorrupción- la intención de constituir un partido 

político local con el nombre de “Podemos Puebla”. 

En este sentido, es cierto que Camerina Viveros Domínguez 

reconoció que Elieser Casiano Popócatl Castillo estaba 

comisionado para realizar ciertos actos en nombre de Partido 

Anticorrupción (como la constitución formal de “Podemos 

Puebla”), en particular al contestar el requerimiento formulado 
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originalmente presentaron la carta de intención -

ostentándose como Partido Anticorrupción- con la 

manifestación de constituir un partido político local 

denominado “Podemos Puebla”. 

Lo anterior, pues las constancias documentales que valoraron 

en el acuerdo y en la resolución impugnada (y que han sido 

reseñadas en párrafos precedentes) evidenciaron que no existe 

un consenso por parte de quienes firmaron la manifestación de 

constituir un partido en enero del año pasado, respecto de la 

persona que debía representar a la organización Partido 

Anticorrupción (que pretendía constituir un partido denominado 

“Podemos Puebla”). 

Asimismo, tampoco existió un acuerdo respecto del cambio de 

denominación que intentó realizar Elieser Casiano Popócatl 

Castillo a fin de que el procedimiento de constitución del 

referido partido fuera continuado por Movimiento Antorchista. 

En este sentido, se estima correcto lo resuelto por el Tribunal 

responsable en el sentido de que el hecho de que Camerina 

Viveros Domínguez no hubiera acreditado ser representante de 

la organización Partido Anticorrupción, no ocasionaría algún 

beneficio a la Parte actora. 

Lo anterior es así pues, con independencia de que la referida 

ciudadana no hubiera acreditado alguna clase de 

representación, lo cierto es que subsiste el conflicto entre 

quienes presentaron el escrito de intención de constitución 

del partido político local que se denominaría “Podemos 

Puebla” (ostentándose como la organización Partido 
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acta de trabajo de la cual se pone en duda su firma); lo cierto es 

que, por una parte, si bien no se encuentra en las facultades 

expresas del Tribunal local el determinar directamente la 

veracidad o no de una firma, lo cierto es que, por otra, este 

elemento fue considerado a fin de explicar el conflicto entre las 

personas integrantes de las asociaciones ciudadanas, ello en 

razón de que Luis Uriza Sánchez desconoció su firma en la 

carta de intención. 

Esto es, con las pruebas y comunicaciones antes descritas 

continúa demostrándose la subsistencia de un conflicto 

más allá de determinadas pruebas que en todo caso, 

evidencian, por lo menos, la existencia de dos grupos en 

conflicto dentro del grupo de personas que buscaba 

constituir el partido político local “Podemos Puebla” (según 

el escrito de intención presentado el treinta y uno de enero por 

Partido Anticorrupción) y los ciudadanos que pretendían 

constituir el partido “Movimiento Antorchista Poblano”, a través 

de la asociación civil Movimiento Antorchista. 

Por lo que, si bien no existe un pronunciamiento particular 

respecto de determinadas pruebas, lo cierto es que las que 

fueron analizadas son suficientes para evidenciar la existencia 

del conflicto interno. 

Así, independientemente de la determinación del Tribunal 

responsable respecto de la autenticidad de la firmas antes 

aludidas, debe destacarse que no fue el único elemento que se 

tomó en consideración para advertir el conflicto entre las partes, 

ya que, como se aprecia de los puntos del Acuerdo y de la 

Resolución impugnada antes citados, existen constancias de 

las que es posible advertir tales discrepancias, no solamente el 
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sesión de trabajo en que se acordó la incorporación de dos 

personas más (Aquiles Marcial Montaño Brito y Alejandro Rojas 

Romero), así como el cambio de denominación del partido 

político que pretendían conformar, de “Podemos Puebla” a 

“Movimiento Antorchista Poblano”, así como la autorización a 

Elieser Casiano Popócatl Castillo para hacer los trámites 

correspondientes para la constitución de la asociación civil con 

el nombre de “Movimiento Antorchista Poblano”. 

Así entonces, si bien la Parte actora afirma que sí existió un 

acuerdo de voluntades de quienes firmaron la referida 

manifestación de intención en enero para cambiar el nombre del 

partido político local, no hay constancia de que todas esas 

personas hubieran sido convocados (as) a la reunión de trabajo, 

con lo que no está demostrado que se les haya hecho saber 

a la totalidad de las personas integrantes de la 

organización ciudadana que firmaron la carta de intención 

que, para continuar el trámite de constitución de partido 

político local, se utilizaría una posterior protocolización de 

una asociación civil. 

Por tanto, a pesar de la afirmación de la Parte actora, de las 

constancias antes referidas se evidencia un conflicto entre 

diversas personas, del cual tuvo conocimiento el Instituto local a 

través de las distintas comunicaciones que recibió de parte de 

estas. En las relatadas circunstancias, se encontraba al tanto 

de los desacuerdos que se estaban desarrollando entre sus 

integrantes.  

Lo anterior, con independencia de que Movimiento Antorchista 

ya existía como acuerdo de voluntades desde enero -aunque 
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cuestiones internas de asociaciones que pretenden constituirse 

como partidos políticos. 

En este sentido, el Tribunal responsable determinó que también 

resultaba procedente cuando el conflicto interno podía 

trascender en alguno de los requisitos para la constitución de 

un partido político local, en el caso, la oportunidad de 

manifestar la intención de constituirse como un partido político 

local, o bien, que el cambio de denominación o fusión de 

asociaciones hubiese cumplido con los requisitos legales. 

En términos de lo anterior, cobra relevancia lo resuelto por el 

Tribunal responsable respecto de las facultades explícitas e 

implícitas del Instituto local, toda vez que, como correctamente 

se determinó en la Resolución impugnada, ante lo evidente del 

conflicto interno entre quienes presentaron el escrito de 

intención de constitución de un partido político el treinta y 

uno de enero (Partido Anticorrupción), el Instituto local 

cuenta con facultades para tomar conocimiento de éste e 

intervenir y resolver lo que en Derecho proceda, esto es, su 

intervención se encontraba justificada y cuenta con atribuciones 

para ello. 

En efecto, el artículo 3 fracción II de la Constitución local 

establece que el Instituto local es el organismo público, al que 

se le encomienda la función estatal de organizar las elecciones, 

así, acorde con lo anterior, el artículo 75 fracciones I y IV del 

Código local establece que los fines del Instituto local son, entre 

otros, vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de las 

disposiciones de la Constitución local, del Código local y demás 

ordenamientos que garanticen el derecho de organización y 
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encaminadas a cumplir los fines constitucionales y legales del 

Instituto local. 

Así entonces, bajo las circunstancias de hecho y de derecho 

narradas en los párrafos que anteceden, se estima correcta la 

determinación del Tribunal responsable relativa a que las 

obligaciones del Instituto local incluyen la de prevenir o evitar 

que no se violen los derechos humanos, ya sea a través de la 

adopción de medidas regulatorias de las normas legales y 

constitucionales que lo facultan, o a través de políticas o 

acciones orientadas a proteger los derechos fundamentales de 

las personas en la mayor medida de lo posible y sin afectar 

indebidamente los derechos de terceras personas. 

En este sentido, resulta aplicable la jurisprudencia 16/201029 de 

la Sala Superior de rubro FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS 

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES, la cual 

indica que los institutos electorales deben velar porque todos 

los actos en materia electoral se sujeten a los principios, valores 

y bienes protegidos constitucionalmente. Así, a fin de que el 

ejercicio de las citadas atribuciones explícitas sea eficaz y 

funcional, pueden ejercer ciertas facultades implícitas que 

resulten necesarias para hacer efectivas aquellas, siempre que 

estén encaminadas a cumplir los fines constitucionales y 

legales para los cuales fue creado. 

En términos de lo anterior, esta Sala Regional estima 

infundadas las alegaciones relativas a que el Tribunal 

responsable dejó de estudiar las alegaciones encaminadas a 

                                                            
29 Consultable en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 26 y 27. 
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se limita a ser el medio a través del cual los ciudadanos 

participan en un proceso de elección de los gobernantes, 

sino que se erigen como entes que representan una 

determinada corriente o pensamiento. 

Así, se considera correcto lo resuelto por el Tribunal 

responsable, ello porque esta Sala Regional considera que, en 

términos de los artículos antes citados, de las facultades del 

Instituto local se advierte que en el ámbito de su competencia, 

tiene la obligación de prevenir diligentemente que las 

organizaciones que pretendan constituirse como partidos 

políticos no confundan a la ciudadanía o la induzcan al error a 

efecto de que se asocien a éstas y, por consiguiente, se afecte 

el ejercicio de sus derechos político-electorales. 

Asimismo, de conformidad con las obligaciones impuestas a 

todas las autoridades en el artículo 1 de la Constitución, tiene la 

de evitar el riesgo de que se materialice la violación a los 

derechos de asociación y afiliación de esos grupos 

determinados de ciudadanos y ciudadanas que, en el caso, 

decidieron ejercer de manera conjunta su derecho fundamental 

de asociación tutelado por los artículos 9 y 35 fracción III de la 

propia Constitución, al momento de manifestar su intención de 

constituir un partido político local. De ahí lo infundado de los 

agravios de la Parte actora. 

Con base en lo anterior, también es infundada la alegación de 

la Parte actora relativa a que no era procedente que, en un 

principio, el Instituto local hubiera reconocido la representación 

de Elieser Casiano Popócatl Castillo a través de las diferentes 

comunicaciones que sostuvieron y, posteriormente, cuestionara 

tal representación. 
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que el Consejo General es la autoridad competente para 

resolver sobre la procedencia o negativa de registro que 

soliciten las organizaciones ciudadanas que pretendan 

constituirse como partido político local. 

En esta reglamentación se establece que sus atribuciones 

serán las de conocer del escrito de intención, vigilar el 

cumplimiento de la normatividad aplicable, resolver la 

procedencia o improcedencia del registro como partido político 

local, interpretar sus disposiciones, así como los casos no 

previstos vinculados con su implementación; conforme a los 

criterios gramatical, sistemático, funcional y convencional, y de 

acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1 de la Constitución y 

4 del Código local.  

De lo anterior, puede colegirse que el procedimiento de 

constitución de un partido político local se encuentra sujeto a la 

vigilancia del Instituto local, la cual se sustenta en las normas 

constitucionales, legales y reglamentarias antes citadas. Por 

tanto, su intervención se encontraba plenamente 

fundamentada. 

Por ello, si bien en un principio existió un reconocimiento a la 

representación de Elieser Casiano Popócatl Castillo para 

realizar ciertos actos, ello no implicaba que, ante la evidencia 

documentada y acreditada de un conflicto interno en la 

organización ciudadana, el Instituto local se encontrara 

imposibilitado para llevar a cabo las actuaciones que estimara 

necesarias a fin de determinar lo que en derecho 

correspondiera respecto de la cuestionada representación. 
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eminentemente de orden público, el cual se encuentra a cargo 

de la autoridad electoral, en este caso, del Instituto local. 

En el caso del estado de Puebla es el Código local el que, de 

manera expresa, señala en su artículo 32 párrafo segundo, que 

a partir del momento del aviso de intención para 

conformarse como partido político local, hasta la 

resolución sobre la procedencia del registro, la 

organización solicitante deberá informar al Consejo 

General dentro de los primeros diez días de cada mes, 

respecto al origen y destino de sus recursos (disposición 

análoga al párrafo 2 del artículo 11 de la Ley de Partidos). 

Esta Sala Regional, al resolver el juicio de revisión 

constitucional electoral SCM-JRC-17/2019, consideró que el 

proceso de registro de los partidos políticos tiene un 

componente de interés público o interés general.   

En la sentencia que resolvió dicho medio de impugnación, 

consideró que el registro de un partido político, por su 

naturaleza, importa la creación de un ente de participación 

política, de ahí que el procedimiento diseñado para su registro y 

por supuesto, la determinación con que este concluye, 

evidencian un incuestionable interés público o general.  

Asimismo, en dicha ejecutoria estableció que la definición de la 

persona que podrá efectuar los trámites para registrar un 

partido político en el ámbito local, contiene esencialmente un 

interés de la colectividad en la medida que es una actuación 

que significa el punto de partida para que se desarrolle el 

proceso de gestación de un instituto político. 
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Así, resolver en sentido contrario implicaría hacer nugatorias las 

facultades de vigilancia constitucionales y legales con las que 

cuenta el Instituto local respecto del procedimiento de 

constitución de los partidos políticos locales. De ahí lo 

infundado de la alegación de la Parte actora. 

Se estima igualmente infundado el agravio relativo a que, por 

una parte, en la Resolución impugnada se reconoce que el 

Instituto local tenía facultades para conocer del conflicto interno 

pero, por otra, no tenía facultades para suspender el 

procedimiento de constitución del partico político local. 

Tal determinación no implica una incongruencia del Tribunal 

responsable, ya que se trata de temas diferentes que fueron 

abordados desde marcos legales y consideraciones 

distintas. Se explica: 

Como se puntualizó en los párrafos que anteceden, el Tribunal 

local estimó que el Consejo General cuenta con atribuciones 

explícitas que le permiten, a su vez, ejercer aquellas facultades 

implícitas que resulten necesarias para cumplir con los fines 

constitucionales y legales del Instituto local. Conclusión que 

esta Sala Regional comparte, pues es justamente bajo ese 

parámetro que tales obligaciones incluyen la de prevenir o 

evitar que se violen derechos humanos. 

Así entonces, existe un marco constitucional y legal (que ha 

sido ampliamente referido) que da sustento a las facultades 

del Consejo General para vigilar el cumplimiento de las 

disposiciones que rigen la matera electoral, pudiendo, de ser 
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procedimiento. Así, en la Resolución impugnada se determinó 

que por fundamentación debe entenderse que la autoridad debe 

expresar con precisión el precepto legal aplicable a cada caso 

concreto. 

En tales circunstancias, el Tribunal responsable estimó que la 

suspensión del procedimiento carecía de la debida 

fundamentación y motivación toda vez que, al tratarse de un 

acto de molestia, debía tener una base dentro del cuerpo 

normativo aplicable en materia electoral. 

Por tanto, de acuerdo con lo antes desarrollado, la 

incongruencia alegada no existe, ya que el análisis que realizó 

el Tribunal responsable para abordar estos temas de estudio 

tiene bases constitucionales y legales distintas que no se 

contraponen entre sí. 

En cuanto a las atribuciones para conocer de conflictos internos 

que se susciten dentro de una organización ciudadana que 

pretenda constituirse como partido político local, el Tribunal 

local estimó que el Instituto local cuenta con facultades 

explícitas que le permiten, a su vez, ejercer aquellas 

facultades implícitas que resulten necesarias para cumplir con 

sus fines constitucionales y legales. 

Empero, respecto, a la posibilidad de que el Instituto local 

suspendiera el procedimiento de constitución del partido político 

local, no advirtió la existencia de atribuciones explícitas, lo cual 

en el caso particular estimó necesario porque consideró que se 

trataba de un acto de molestia privativo de un derecho, 
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el derecho de Movimiento Antorchista a constituirse como 

partido político local, cuando, dentro de las pruebas 

aportadas, se presentó el acta de esta reunión en la que 

se decidió el cambio de denominación, conclusión a la 

que llegó el Tribunal responsable bajo el argumento de 

que tal situación no se realizó por unanimidad. 

3) Afirma la Parte actora que, toda vez que al momento de 

celebrarse la referida reunión de ocho de septiembre, 

Partido Anticorrupción aún no estaba constituido 

legalmente y por tanto no contaba con normatividad 

interna, resulta erróneo que el Tribunal responsable les 

exigiera acreditar documentalmente la aprobación de la 

totalidad de las personas que conformaban Partido 

Anticorrupción para cambiar la denominación del partido 

que pretendían constituir. 

4) Es erróneo que el Tribunal responsable considere que 

esos dos miembros no estaban afiliados en alguna de las 

asambleas distritales o en la estatal para determinar que 

no existió consenso para aprobar los cambios de 

denominación de la organización. 

5) El Tribunal omitió analizar, valorar y responder que Elieser 

Casiano Popócatl Castillo es Presidente y representante 

de la organización ciudadana que inició el proceso de 

constitución de un partido político (Partido Anticorrupción), 

así como de Movimiento Antorchista, por lo que sostiene 

que no existía conflicto alguno. 

6) Por tanto, al ser representante del Partido cuenta con 

facultades para solicitar el cambio de denominación del 
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qua non31 que las personas que presentaron el escrito de 

intención deban afiliarse a las asambleas distritales para la 

constitución del partido político. 

Puntualizado lo anterior, lo procedente es determinar si, como 

lo sostiene la Parte actora, el Tribunal responsable de manera 

ilegal consideró que Movimiento Antorchista buscó sustituirse 

en los derechos de quienes originalmente comparecieron como 

Partido Anticorrupción.  

Ahora bien, en principio se estima oportuno referir el marco 

constitucional y legal aplicable al caso. Así, se destaca que los 

artículos 41 base I de la Constitución y 3 fracción III de la 

Constitución local, establecen que los partidos políticos son 

entidades de interés público y que la ley determinará las 

normas y requisitos para, entre otras cuestiones, su 

registro legal. 

La Ley de Partidos en su artículo 3, párrafo 1, dispone que los 

partidos políticos son entidades de interés público con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, con registro legal 

ante el Instituto Nacional Electoral o ante los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 

En ese sentido, la Ley de Partidos, el Código local y el 

Lineamiento, establecen el procedimiento para obtener el 

registro como partido político local, del cual se desprende que, 

como lo ha descrito la Sala Superior, el mismo se constituye por 

                                                            
31 Expresión latina que significa ‘sin la cual no’. 
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previstos en el vinculados con su implementación, 

conforme a los criterios gramatical, sistemático, funcional 

y convencional, de acuerdo con lo dispuesto en los 

artículos 1 de la Constitución y 4 del Código local. (punto 

3 del Lineamiento). 

Adicionalmente, la Comisión Permanente de Prerrogativas, 

Partidos Políticos y Topes de Gastos de Campaña del Instituto 

local, conforme lo refiere el numeral 8 del Lineamiento, debe 

recibir el informe sobre la manifestación de intención de la 

organización ciudadana, dar seguimiento a las actividades 

encaminadas a obtener su registro como partido político local y 

aprobar el dictamen de procedencia o improcedencia del 

registro en cuestión. 

La Dirección de Partidos del Instituto local debe integrar el 

expediente, realizar el seguimiento y verificación de las 

acciones realizadas por las organizaciones ciudadanas que 

pretendan obtener su registro como partido político local. 

Las organizaciones cuyas manifestaciones de intención hayan 

sido aceptadas podrán continuar con el procedimiento, iniciando 

con ello la etapa de constitución o formativa. 

En ese sentido, la Ley de Partidos establece los requisitos para 

la constitución de partidos políticos de la forma siguiente: 

Artículo 10.  

[…] 

2. Para que una organización de ciudadanos sea registrada como 
partido político, se deberá verificar que ésta cumpla con los 
requisitos siguientes:  

a) Presentar una declaración de principios y, en congruencia con 
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II. Que acreditaron, por medio de las actas correspondientes, 
que las asambleas se celebraron de conformidad con lo prescrito en 
el inciso anterior; 

III. Que se comprobó la identidad y residencia de los delegados 
a la asamblea local, por medio de su credencial para votar u otro 
documento fehaciente; 

IV. Que los delegados aprobaron la declaración de principios, 
programa de acción y estatutos, y 

V. Que se presentaron las listas de afiliados con los demás 
ciudadanos con que cuenta la organización en la entidad federativa, 
con el objeto de satisfacer el requisito del porcentaje mínimo exigido 
por esta Ley. Estas listas contendrán los datos requeridos en la 
fracción II del inciso anterior. 

Por otra parte, respecto a la fiscalización del origen y destino de 

los recursos utilizados para la conformación del partido político 

local se dispone lo siguiente: 

Ley de Partidos 

Artículo 11 

2. A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, 
hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la 
organización informará mensualmente al Instituto sobre el origen y 
destino de sus recursos, dentro de los primeros diez días de cada 
mes. 

Código local 

Artículo 32 

…. 

A partir del momento del aviso a que se refiere el párrafo anterior, 
hasta la resolución sobre la procedencia del registro, la 
organización informará dentro de los primeros diez días de cada 
mes al Consejo General sobre el origen y destino de sus recursos. 

Concluidas las asambleas respectivas, la organización deberá 

presentar por escrito la solicitud de registro. Con la solicitud 

anterior inicia la etapa de registro, la cual tiene como finalidad 

verificar que las organizaciones que pretenden constituirse 

como partido político local cumplan con los requisitos 
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expresamente el artículo 32 del Código Electoral impone a 

dichas agrupaciones el deber de rendir mensualmente los 

informes correspondientes en materia de origen, monto y 

destino de los recursos que utilicen para lograr su fin. 

Ahora bien, tomando en consideración  que a partir del 

año dos mil catorce entró en vigor el Sistema Nacional de 

Elecciones que se sustenta en la emisión de leyes como 

la Ley de Partidos, misma que por su naturaleza puede 

incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos 

parciales que integran el Estado Mexicano, desde el punto 

de vista sistemático y funcional, el ejercicio de 

interpretación materia de este acuerdo debe hacerse 

tomando en consideración lo dispuesto por el artículo 11 

de la citada Ley, dispositivo legal que en armonía con la 

disposición que se interpreta en este acuerdo no 

establece de manera textual que la organización de 

ciudadanos que pretenda formar un partido político local 

deba estar constituida como una persona jurídica. 

Sin embargo, no debe pasarse por alto que las 

disposiciones legales citadas imponen a las mencionadas 

agrupaciones la obligación de rendir informes mensuales 

respecto de los recursos que utilicen para lograr el fin que 

persiguen, es decir, son sujetos de fiscalización. 

En ese tenor, resulta necesario incluir en el análisis 

sistemático y funcional que se efectúa las disposiciones 

que en materia de fiscalización han emitido tanto el 

Instituto Nacional como este Organismo Electoral. 

El Instituto Nacional al aprobar su Reglamento de 

Fiscalización en el articulo Transitorio Primero, determinó 

que los Organismos Públicos Locales establecerán 

procedimientos de fiscalización acordes a lo que 

establece el referido reglamento. 

En virtud de lo anterior, este Organismo con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 89, Fracción II y 109 Ter, 

Apartado B, fracción I del Código Electoral aprobó el 

Reglamento de Fiscalización, cuerpo normativo donde se 

establecieron los procedimientos para fiscalizar a las 

organizaciones de ciudadanos que pretendan obtener su 

registro como partido político local; el mencionado 
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indica que el artículo 54, numeral 1 del Reglamento de 

Fiscalización dispone que las cuentas bancarias deberán 

ser de la titularidad del sujeto obligado, y contar con la 

autorización del responsable de finanzas u órgano 

equivalente, lo cual, para el caso que nos ocupa y en 

tratándose de un ente colectivo -grupo de ciudadanos- 

solo se puede conseguir a través de la figura asociativa a 

la que se ha hecho referencia, más aun cuando 

expresamente se les considera como sujetos obligados en 

materia de fiscalización. 

Por lo anterior, tomando en consideración el análisis 

efectuado tanto por la Dirección de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, como por la Unidad Técnica de 

Fiscalización, ambas de este Organismo Electoral, se 

puede concluir que: 

a) El artículo 32 del Código Electoral no prevé de 

manera expresa que la agrupación de ciudadanos que 

presente su aviso de intención para constituirse como 

partido político estatal esté constituida como una 

asociación civil, esto para los efectos de la presentación 

de dicho aviso. 

b) Con motivo de la obligación que se contempla en el 

párrafo segundo de la disposición normativa citada en el 

punto anterior y tomando en consideración lo establecido 

en el Reglamento de Fiscalización, para efectos de la 

revisión de ingresos y gastos que tenga la agrupación de 

ciudadanos, se debe contar con su Registro Federal de 

Contribuyentes, cuestión que lo sitúa en el supuesto del 

artículo 79, fracción XVI de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, razón por la cual deberá estar constituida como 

una asociación o sociedad civil, esto con la finalidad de 

cumplir con las obligaciones que tanto el Código Electoral 

como el Reglamento de Fiscalización les imponen en 

dicha materia. 

Por último, se debe indicar que las reglas en materia de 

fiscalización que este Organismo Electoral ha aprobado, 

se dictaron en estricto acatamiento a lo ordenado por el 

reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional y con la 

finalidad de dotar a las mencionadas agrupaciones de 

reglas claras que les aseguren el respeto a sus garantías 
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Poblano”, adjuntando copia certificada del acta 

constitutiva de Movimiento Antorchista, levantada ante la 

fe del Notario Público número 29 (veintinueve) de Puebla, 

Puebla, mediante instrumento 43,172 (cuarenta y tres mil 

ciento setenta y dos) de fecha dos de octubre de dos mil 

diecinueve. 

• De dicho instrumento notarial, se desprende que fue 

constituida la persona moral “Movimiento Antorchista 

Poblano A.C.” por los ciudadanos Aquiles Marcial 

Montaño Brito, Alejandro Rojas Romero y el propio Elieser 

Casiano Popócatl Castillo; como se ha referido con 

anterioridad, los dos primeros ciudadanos difieren de 

quienes iniciaron el procedimiento para conformar el 

partido político local denominado “Podemos Puebla” 

(Partido Anticorrupción), ello en términos de la propia 

redacción de la carta de intención presentada ante el 

Instituto local, el treinta y uno de enero. 

• En las constancias del expediente no existe documento 

alguno por parte de Alfredo Sánchez Fuentes y Jorge 

Sergio León y Regagnon, mediante el cual se hayan 

pronunciado respecto de cambiar el nombre del partido 

político local a “Movimiento Antorchista Poblano”, esto en 

razón de que manifestaron su intención de iniciar el 

procedimiento de constitución del partido político local 

denominado Podemos Puebla, al igual que el ciudadano 

Luis Uriza Sánchez (todas estas personas, ostentándose 

como la organización Partido Anticorrupción). 

• Ahora bien, como se advierte de las constancias, 

Camerina Viveros Domínguez suscribió la misma 

intención que los ciudadanos señalados en el punto 

anterior, siendo el caso que ha quedado de manifiesto 

que ella no coincidió con las decisiones adoptadas por 

Elieser Casiano Popócatl Castillo en relación a lo que 

considera como el ingreso de una nueva asociación sin su 
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investidas de fe pública, por lo que de conformidad en lo 

dispuesto por el artículo 16 párrafo 2 de la misma normatividad, 

tienen valor probatorio pleno.  

Ahora bien, respecto de los diversos escritos presentados por 

las diferentes personas ante el Instituto local, en concordancia 

con el artículo 16 párrafo 3 de la Ley de Medios, solo harán 

prueba plena cuando a juicio de este órgano colegiado, y por la 

relación que guarden entre sí, generen convicción sobre la 

veracidad de los hechos afirmados, junto con los demás 

elementos que obran en el expediente, las afirmaciones de las 

partes, la verdad conocida y el recto raciocinio. 

Al respecto, debe señalarse que en cuanto a las pruebas 

referidas en este estudio, no existe alguna en contrario respecto 

de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a que se 

refieren, por tanto, en términos del contexto de los hechos del 

juicio, hacen prueba plena respecto de los hechos que se 

consignan en cada uno de ellos.  

Ahora bien, se estima infundado el agravio relativo a que el 

Tribunal responsable no tomó en consideración que la 

organización ciudadana que pretendiera constituir un partido 

político no tenía la obligación de constituir una asociación civil, 

toda vez que esta situación surgió hasta que el Instituto local 

aprobó el acuerdo correspondiente. 

Lo anterior se estima así, en razón de lo siguiente: 

Con independencia de que tal obligación se estableció 

expresamente con posterioridad a la fecha de presentación del 

escrito de intención de Partido Anticorrupción para constituirse 
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establecerán procedimientos de fiscalización acordes a lo que 

establece el aludido reglamento. 

Es bajo estas circunstancias de derecho que, la organización 

ciudadana que pretenda obtener el registro como partido 

político local, deberá estar inscrita en el Registro Federal de 

Contribuyentes, lo que tendrá que hacer como un ente 

colectivo, no como una persona física, cuestión que se sustenta 

la Ley del Impuesto sobre la Renta, que en su Título III, sobre el 

régimen de las personas morales con fines no lucrativos, 

contempla en su artículo 79 fracción XVI a las asociaciones o 

sociedades civiles organizadas con fines políticos. 

Así, como se refirió en los párrafos que anteceden, al 

constituirse una persona jurídica, entre otras cuestiones, se 

tiene la certeza respecto del o la ciudadana que ostente la 

representación legal de la agrupación y en consecuencia de los 

actos que se ejecutan con tal carácter, como sería la 

acreditación de quien funja como su responsable de finanzas. 

Fue en esa lógica que el Instituto local, al aprobar los acuerdos 

CG/AC-003/19 y CG/AC-004/19 y posteriormente, el CG/AC-

006/19, refirió de manera puntual que las organizaciones que 

pretendían constituirse como partido político local, deberían 

constituirse como asociación o sociedad civil a efecto de 

cumplir con las obligaciones que en materia de fiscalización les 

impone tanto el Código local como el Reglamento de 

Fiscalización, lo que no constituía una carga excesiva sino un 

requisito fundamental e implicaba la necesidad de constituir una 

sociedad o asociación civil para que la organización de 

ciudadanos y ciudadanas que pretendieran constituir un partido 
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Finalmente es importante destacar que esta obligación, que 

derivaba del sistema normativo preexistente -como se ha 

explicado- y quedó plasmada de manera expresa en la 

modificación al Reglamento de Fiscalización del Instituto Local 

realizada mediante el acuerdo CG/AG-006/19, entró en vigor 

según el artículo SÉPTIMO transitorio de dicho acuerdo a partir 

de su aprobación que fue el veintisiete de febrero, acuerdo que 

la parte actora no refiere haber impugnado (siendo que tal 

cuestión tampoco se advierte del expediente), por lo que fue un 

acto consentido. 

Por otro lado, se estiman también infundados los agravios en 

los que la Parte actora sostiene que el Tribunal responsable, de 

manera dogmática, señaló que Movimiento Antorchista 

pretendió sustituir a la organización ciudadana que presentó el 

escrito de intención (originalmente quienes comparecieron 

como Partido Anticorrupción para constituir el partido local 

denominado “Podemos Puebla”), pues ambas organizaciones 

no son la misma. Esto es, que en la Resolución impugnada de 

manera ilegal se consideró que Movimiento Antorchista buscó 

sustituirse en los derechos de Partido Anticorrupción.  

Se arriba a la anterior conclusión, con base en las siguientes 

consideraciones de hecho y de derecho: 

En principio, es necesario precisar algunos aspectos alrededor 

del origen de la solicitud de constitución del Partido 

Anticorrupción, que tienen efectos para la solución de la 

controversia, pues permiten aclarar si son dos entidades con 

personalidades jurídicas distintas o si, es una misma 

organización que modificó su denominación.  
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como partido político que realizó, no contaba con 

procedimientos establecidos para la toma de decisiones en su 

ámbito interno. 

Lo anterior, a pesar de que en dos mil doce, “Movimiento 

Ciudadano Anticorrupción” pretendió obtener su registro como 

partido político y en el marco de tal procedimiento aprobó unos 

estatutos; esto, pues dichas normas fueron creadas para 

regular la vida interna de un partido político -que no alcanzó a 

conformarse-.  

Así, la validez de esos estatutos estaba sujeta a que la entidad 

para la que se diseñaron y aprobaron obtuviera el carácter de 

partido político. Por tanto, al no haber obtenido su registro, tales 

disposiciones normativas no entraron en vigor. 

Ahora bien, quienes presentaron la intención de constituir un 

partido político ostentándose como Partido Anticorrupción 

intentaron acreditar su personería con la referida acta de 

hechos relativa a la asamblea estatal constitutiva de 

“Movimiento Ciudadano Anticorrupción” de dos mil doce y, a 

pesar de múltiples requerimientos que le fueron hechos a 

Elieser Casiano Popócatl Castillo por parte del Instituto Local, 

siempre afirmó que era ese instrumento el que acreditaba la 

personalidad jurídica de Partido Anticorrupción -aunque parte 

de sus agravios ante esta instancia parte de afirmar que Partido 

Anticorrupción ni tenía personalidad jurídica-. 

En este sentido, en el expediente no se tiene constancia de la 

existencia de las reglas que determinen el proceso de toma de 

decisiones por parte de quienes firmaron el escrito de intención 
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apersonaron, mediante el escrito de intención el treinta y uno de 

enero, a fin de constituir el partido “Podemos Puebla”. 

Es decir, los derechos y obligaciones que este acto jurídico 

generó (la presentación del escrito de intención de constituirse 

como partido político local), le corresponden a este grupo de 

personas, por tanto, producen derechos y obligaciones para las 

personas físicas que integran ese colectivo. 

Esto es así toda vez que, como se ha señalado con antelación, 

dichas personas decidieron ejercer de manera conjunta su 

derecho fundamental de asociación tutelado por los artículos 9 

y 35 fracción III de la propia Constitución, al momento de 

manifestar su intención de constituir un partido político local. 

En este contexto de derechos y obligaciones generadas, cobra 

relevancia lo apuntado por el Tribunal responsable en cuanto a 

que, de los hechos, no está controvertido que no existe 

identidad en el número y nombres de las personas que 

participan en cada una de estas agrupaciones de ciudadanos 

(as). 

Lo anterior, pues mientras el escrito de intención fue suscrito 

con cinco personas (Elieser Casiano Popócatl Castillo, Luis 

Uriza Sánchez, Camerina Viveros Domínguez, Alfredo Sánchez 

Fuentes y Jorge Sergio León y Regagnon), que comparecieron 

ostentándose como Partido Anticorrupción; por Movimiento 

Antorchista lo hicieron tres personas (Elieser Casiano Popócatl 

Castillo, Aquiles Marcial Montaño Brito y Alejandro Rojas 

Romero). 
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cuatro mil novecientos cuarenta y seis de la Notaría Publica 

veintinueve del Distrito Judicial de Puebla. 

Ahora bien, es de destacarse que el Partido Anticorrupción 

no tenía un tipo societario legalmente reconocido, esto es, 

se trata de un colectivo de personas sin personalidad 

jurídica.  

Así entonces, si bien es cierto, el cambio de denominación de 

una asociación civil en el Estado de Puebla puede ser aprobado 

por la mayoría de sus integrantes, en términos del artículo 195 

del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Puebla, no 

se trata del caso de esta organización ciudadana al no 

encontrarse legalmente constituida.  

Así, también es cierto que, en el caso, como se explicó, no se 

tiene constancia de las reglas bajo las cuales acordaron 

regirse quienes presentaron el escrito de intención de 

constituir un partido político ostentándose como Partido 

Anticorrupción. 

En el contexto relatado, lo cierto es que en enero de dos mil 

diecinueve existió un acuerdo de voluntades entre cinco 

personas que firmaron la manifestación de intención para 

constituirse como partido político local, pero, no existe 

constancia de las reglas que acordaron para tomar sus 

decisiones. 

Al no haberlo estipulado de manera expresa, en aras de 

proteger el derecho fundamental de asociación de quienes 

integraban ese colectivo de personas, si bien podría parecer 

una exigencia extraordinaria la determinación de la 
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Apreciación que comparte esta Sala Regional, ya que no obra 

manifestación alguna de Alfredo Sánchez Fuentes y Jorge 

Sergio León y Regagnon, mediante la cual se hayan 

pronunciado al respecto. Por su parte, Luis Uriza Sánchez, 

presentó un escrito al Consejero Presidente del Instituto local 

que desconocía cualquier firma o documento que se hubiese 

presentado o se presente sin su autorización y consentimiento, 

en busca de constituir partido político alguno lo que incluía su 

manifestación expresa en el sentido de que no era su voluntad 

constituir el partido que Partido Anticorrupción pretendía 

conformar con la denominación “Podemos Puebla”. 

En cuanto a Camerina Viveros Domínguez, como se refiere en 

los antecedentes de la presente sentencia, presentó recurso de 

apelación en contra del cambio de denominación del partido 

político que la organización ciudadana que originalmente 

presentó el escrito de intención (Partido Anticorrupción) 

pretendía constituir con el nombre “Podemos Puebla”, a la 

persona moral “Movimiento Antorchista Poblano A.C.”. Ello en 

desacuerdo con los actos realizados por Elieser Casiano 

Popócatl Castillo. 

Así entonces, si bien obra en autos del expediente la constancia 

de la sesión de trabajo celebrada el ocho de septiembre en que 

se aprobó que algunas de las personas que firmaron la 

intención original de constituir un partido político, aprobaron 

cambiar su denominación a “Movimiento Antorchista Poblano”, 

como ya se refirió en párrafos que anteceden no se acreditó 

que todas las personas integrantes de la organización 

ciudadana que suscribió la carta de intención (Partido 
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que pidió el registro, que las personas que manifestaron su 

voluntad de constituir el referido partido político. 

Es por esa razón que, conforme a los hechos que se han 

desarrollado en este caso, esta Sala Regional estima que 

también estaba entre las funciones del Instituto local el 

constatar los elementos materiales para así poder estar en 

condiciones de verificar si se evidenciaba una continuidad 

de la organización que presentó el aviso de intención para 

constituir ese partido político, es decir, constatar la 

identidad material. 

Con relación a los agravios en los que la Parte actora sostiene 

que, con los elementos que se cuentan dentro del expediente, 

sería factible realizar una interpretación extensiva, garantista y 

pro-persona en favor de sus derechos, entendiendo –a su 

parecer– que hubo una continuidad indisoluble entre la persona 

jurídica que planteó la intención y la persona jurídica que 

solicitó el registro, es preciso señalar que para esta Sala 

Regional no es dable acoger dicha posición. 

Ello es así, puesto que, en principio, los requisitos previstos 

constitucional y legalmente anteriormente descritos, evidencian 

la necesidad de que exista la mencionada identidad formal 

y material en el proceso de registro de partidos políticos, 

entre las partes que presentaron la solicitud de intención y 

las que solicitaron el registro como partido político.  

Adicionalmente, es importante destacar que el sistema jurídico 

que contempla la creación de los partidos políticos, tanto a nivel 

nacional como local en el estado de Puebla son coincidentes en 
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estar vulnerando el principio de legalidad, al impedir la 

aplicación de los referidos preceptos legales; sino que además 

se estaría atentando en contra de principios como la 

transparencia y rendición de cuentas en la constitución de los 

partidos políticos. 

Principios cuya tutela resultan también de la mayor entidad, 

pues tanto el artículo 41 de la Constitución, como el artículo 3 

fracción III de la Constitución local, establecen la obligación de 

que los partidos políticos se constituyan solamente por 

ciudadanas y ciudadanos, sin intervención de organizaciones 

gremiales, o con objeto social diferente. 

De tal manera que la fiscalización periódica, en los términos en 

los que disponen los artículos legales referidos, permite no 

solamente la tutela de los principios de transparencia y 

rendición de cuentas; sino además garantizar que no se 

vulneren otro tipo de prohibiciones previstas con rango 

constitucional, como las señaladas.   

Por otra parte, no asiste la razón al actor cuando sostiene que 

lo decidido por la autoridad responsable constituye una 

vulneración a su derecho de asociación. 

Lo anterior es así, porque esta Sala Regional39 ha sostenido 

que la creación de un nuevo partido político se comienza a 

materializar a partir de uno de sus primeros actos como lo es, 

precisamente, la aprobación o negativa por parte del Instituto 

local de la acreditación de la representación dentro del proceso 

                                                            
39 Al resolver el referido juicio de revisión constitucional SCM-JRC-17/2019. 
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para reglamentar el ejercicio y las oportunidades para 

acceder a tales derechos. Asimismo, reconoció que las 

restricciones pueden ser otras más de las que establece la 

propia Convención Americana.40 

De igual manera, la Comisión Interamericana de Derechos 

Humanos, en el Informe 30/93 relativo al caso José Efraín Montt 

contra Guatemala, aplicó el margen nacional de apreciación al 

reconocer la variabilidad de las reglas de elegibilidad para 

los cargos de elección popular e hizo explícitos sus límites, al 

sostener que el mismo no solo debe ser aplicado en un 

contexto temporal y espacial determinado, sino que 

además debe ser entendido como un instrumento de 

carácter excepcional.41 

Conforme a lo anterior, cada nación cuenta con el derecho de 

regular sus propios esquemas para la constitución y registro de 

                                                            
40 Caso Castañeda Gutman Vs. México. Sentencia de 6 de agosto de 2008 (excepciones 
preliminares, fondo, reparaciones y costas). Párrafo 161, que a la letra establece: 161. 
Como se desprende de lo anterior, la Corte estima que no es posible aplicar al sistema 
electoral que se establezca en un Estado solamente las limitaciones del párrafo 2 del 
artículo 23 de la Convención Americana. Sin embargo, las medidas que los Estados 
adoptan con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos convencionales no 
están excluidas de la competencia de la Corte Interamericana cuando se alega una 
violación de los derechos humanos previstos en la Convención. Consecuentemente, la 
Corte debe examinar si uno de esos aspectos vinculados a la organización y 
reglamentación del proceso electoral y de los derechos políticos, la exclusividad de 
nominación de candidatos a cargos federales por parte de los partidos políticos implica 
una restricción indebida a los derechos humanos consagrados en la Convención. 
41 Informe 30/93, caso 10.804, José Efraín Montt vs. Guatemala, 12 de octubre de 1993, 
párrafos 24 y 31, que a la letra establecen:  

24. A partir de esta premisa, considera la Comisión que el contexto del derecho 
constitucional guatemalteco e internacional en que se ubica esta condición de 
inelegibilidad es la dimensión apropiada para el análisis de la aplicabilidad de la 
Convención en general, y de sus artículos 23 y 32 al caso sub-judice, y de la cual puede 
surgir el margen de apreciación permitido por el derecho internacional. 

31. Al respecto recuerda la Comisión que esto debe analizarse de acuerdo con las 
circunstancias del caso y las concepciones jurídicas prevalecientes en el período 
histórico. Nuevamente aquí la Comisión debe reafirmar el carácter restrictivo con que 
debe utilizar ese margen de apreciación, el cual debe ser siempre concebido tendiente al 
refuerzo del sistema y sus objetivos. 
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que a pesar de no estar constituidos con un tipo social 

reconocido con personalidad jurídica propia por alguna 

disposición, expresaron su voluntad individual de asociarse 

para constituir un partido político que se llamaría “Podemos 

Puebla”. 

Esto evidencia que desde enero co-existieron dos 

organizaciones distintas de personas que a pesar de no haber 

reunido los requisitos formales necesarios para tener una 

personalidad jurídica propia reconocida por el Estado y ser 

oponible a terceras personas, sí vinculaba a las personas 

integrantes de cada una de ellas entre sí. Y lo más importante 

para efectos de este juicio: eran dos organizaciones distintas e 

independientes. 

En esa tesitura, es evidente que Movimiento Antorchista no 

adquirió, en momento alguno, la titularidad de los derechos y 

obligaciones de Partido Anticorrupción, generados a partir de la 

presentación de la carta de intención a fin de constituir un 

partido local que se denominaría “Podemos Puebla”. Esto es, 

no existe vinculación jurídica entre una organización y otra. 

Con base en lo anterior, se advierte que fue correcta la 

apreciación del Tribunal local, al considerar que Movimiento 

Antorchista pretendió realizar una subrogación que hubiese 

supuesto el cambio de la titularidad, a su favor, del derecho a 

constituirse como partido local del que eran titulares la y los 

ciudadanos que comparecieron ante el Instituto local, el treinta y 

uno de enero de dos mil diecinueve, con el aviso de intención 

para constituirse como partido político local con la 

denominación “Podemos Puebla”. 
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persona jurídica no está conformada por la totalidad de la y 

los ciudadanos que presentaron, el treinta y uno de enero, 

la manifestación de intención de conformarse como tal, 

ostentándose como Partido Anticorrupción. 

Acorde con lo anterior, resulta importante destacar lo siguiente:  

El Tribunal responsable determinó que no se acreditó que 

todas las personas integrantes de la organización 

ciudadana que suscribió la carta de intención (Partido 

Anticorrupción) fueron convocadas a la sesión de trabajo de 

fecha ocho de septiembre, hecho que no está sujeto a 

controversia. 

Es decir, el Tribunal responsable determinó -correctamente- 

que no se demostró que quienes integraban Partido 

Anticorrupción fueran convocada y convocados a una sesión de 

trabajo en la que se acordó la incorporación de dos personas 

más (Aquiles Marcial Montaño Brito y Alejandro Rojas Romero), 

así como el cambio de denominación del partido político que 

pretendían conformar, de “Podemos Puebla” a “Movimiento 

Antorchista Poblano” y la autorización a Elieser Casiano 

Popócatl Castillo para hacer los trámites correspondientes para 

la constitución de la asociación civil con el nombre de 

“Movimiento Antorchista Poblano”. 

Aquí, es importante señalar que si bien en el expediente hay 

copia del acta de dicha reunión, no existe constancia de la 

convocatoria a la misma, por lo que no es posible tener la 

certeza de que, como se afirma, hubieran sido convocadas a la 

misma, todas las personas que conformaban Partido 
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básicos, programa de acción, o bien decide fusionarse con 

otra, o adherirse, debe solicitar la anuencia de las personas 

asociadas en términos de sus estatutos y la normatividad 

aplicable. 

Así, este criterio indica que las personas decidieron asociarse 

en un primer momento lo hicieron bajo ciertas condiciones, 

luego entonces, si éstas sufren modificaciones, 

transformaciones, alteraciones sustanciales, es lógico concluir 

que la primera expresión de la voluntad no tiene efectos sobre 

las modificaciones, porque, dichas reformas sustanciales 

implican necesariamente que se tome en cuenta la voluntad 

manifiesta, libre, individual y pacífica de las y los 

asociados, circunstancia que en el caso no aconteció. 

En dicho criterio además se concluyó que, si de la 

documentación aportada con fines registrales no se 

acredita la voluntad manifiesta de las personas asociadas 

de formar una nueva asociación, con una denominación y 

documentos básicos distintos, o adherirse a otras 

asociaciones con sus documentos básicos particulares, 

debe concluirse que se incumple con los requisitos 

previstos en la normatividad aplicable.  

En este contexto, contrario a lo manifestado por la Parte actora, 

este criterio es aplicable al caso concreto en razón de que 

Movimiento Antorchista pretendió realizar una subrogación 

que hubiese supuesto el cambio de la titularidad, a su 

favor, del derecho a constituirse como partido local del que 

eran titulares la y los ciudadanos que comparecieron ante 

el Instituto local, el treinta y uno de enero de dos mil 
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resulta erróneo que el Tribunal responsable les exigiera 

acreditar documentalmente la aprobación de la totalidad de las 

personas del Partido Anticorrupción, para el cambio de nombre 

del partido que pretendían constituir. 

Así, en términos de lo antes desarrollado, el Partido 

Anticorrupción es un colectivo de personas sin personalidad 

jurídica, del cual no existe constancia de las reglas que 

acordaron para tomar sus decisiones. 

Luego entonces, lo cierto es que en enero de dos mil 

diecinueve existió un acuerdo de voluntades entre cinco 

personas que firmaron la manifestación de intención para 

constituirse como partido político local, las cuales son las 

titulares de los derechos y obligaciones generadas a partir de la 

presentación de la aludida manifestación. 

Consecuentemente, lo cierto es que, como se ha señalado, no 

hay constancia de que hubieren sido convocados (as) a la 

reunión de trabajo, con lo que, no está demostrado que se les 

haya hecho saber a las personas integrantes de la organización 

ciudadana que firmaron la carta de intención (esto es las 

titulares de esos derechos y obligaciones) que, para 

continuar el trámite de constitución de partido político local, se 

pretendía utilizar una posterior protocolización de una 

asociación civil -previamente acordada-. 

Por tanto, el que no existiera una normatividad interna o reglas 

previamente fijadas no exime a la Parte actora de demostrar la 

conformidad de las cinco personas que firmaron la 

manifestación de intención para constituirse como partido 
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Rojas Romero, desde el día veintiuno de enero de dos mil 

diecinueve aunque aún no hubiera sido formalizada con los 

requisitos legales necesarios para ello. 

Consecuentemente, conforme a los hechos que se han 

desarrollado, esta Sala Regional estima que estaba entre las 

funciones del Instituto local el constatar los elementos 

materiales y circunstancias de hecho para así poder estar en 

condiciones de verificar si se evidenciaba una continuidad de 

las personas que solicitaron el aviso de intención para constituir 

ese partido político, es decir, constatar la identidad material 

de la organización ciudadana; a efecto de tutelar los 

valores y principios previamente señalados. 

Por lo anterior, en términos de lo desarrollado en los párrafos 

anteriores, es correcta la determinación del Tribunal 

responsable al confirmar que se violentaron los derechos de 

asociación de la y los ciudadanos que suscribieron la carta de 

intención (Partido Anticorrupción). 

Así también, con base en lo antes desarrollado, resulta 

infundado el agravio relativo a que el Tribunal responsable 

debió valorar que, Elieser Casiano Popócatl Castillo presentó 

un solo escrito porque forma parte de ambas organizaciones, 

así como también debió considerar que la manifestación de 

intención fue suscrita por Elieser Casiano Popócatl Castillo en 

representación de las personas integrantes de Partido 

Anticorrupción y su Comité Directivo Estatal, siendo el caso que 

en la reunión de ocho de septiembre se reconoció y ratificó, por 

la mayoría de sus integrantes, a dicha persona como 

representante de la organización. 
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constitución de una asociación civil distinta a la que tenían 

convenida y que incluso, para continuar el proceso de 

constitución de partido político local, utilizaría una posterior 

protocolización de una asociación civil previamente ya 

constituida como asociación civil -aunque sin la formalización 

debida-. 

De ahí lo infundado de estos agravios. 

Así, resulta infundado el agravio relacionado con que el 

Tribunal responsable omitió analizar, valorar y responder que 

Elieser Casiano Popócatl Castillo es Presidente y representante 

de Partido Anticorrupción, por lo que sostiene no existía 

conflicto alguno. 

En principio, tal calificación deviene del hecho de que sí se 

realizó el aludido análisis, lo que se desprende del estudio del 

primer grupo de agravios, en el que justamente se advirtió que 

el conflicto interno sucedió, entre otras razones, por la 

controversia que existe respecto de la representación de dicha 

agrupación ciudadana. 

Ahora bien, el hecho de que Elieser Casiano Popócatl Castillo 

se ostente como representante de Partido Anticorrupción (que 

pretendía constituir el partido “Podemos Puebla”) no lo 

facultaba para solicitar, ante el Instituto local, el cambio de 

denominación del partido que pretendían conformar a 

Movimiento Antorchista. Se explica: 

Es un hecho no controvertido que el treinta y uno de enero 

Partido Anticorrupción presentó, ante el Instituto local, la 
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una pluralidad de personas físicas o jurídicas, con una finalidad 

común y una identidad propia y diferenciada que trasciende 

la de los individuos que la integran, dotada de órganos que 

expresan su voluntad independiente a la de sus miembros, 

a la que el ordenamiento jurídico atribuye personalidad jurídica 

propia y, consecuentemente, reconoce capacidad para actuar 

en el ámbito jurídico, como sujeto independiente de derechos y 

obligaciones. 

Además de lo anterior, las asociaciones u organizaciones 

ciudadanas que pretenden constituirse como partidos políticos 

locales, dentro de ese procedimiento, implementan acciones 

para la difusión de sus valores y principios, así como objetivos y 

políticas públicas, entre otros, que, además de marcar su 

agenda política, le dan una identidad ideológica a dicha 

organización ciudadana, pues constituye una nueva opción a 

considerar a efecto de que la ciudadanía participe activamente 

en las decisiones públicas; incluso la etapa de celebración de 

asambleas, sirve para demostrar que la organización tiene 

personas adeptas que en el futuro constituirán afiliados y 

afiliadas al partido político en formación45. 

Es decir, dadas las características especiales de las 

asociaciones civiles u organizaciones ciudadanas con fines 

políticos, el nombre de estas se relaciona con el objeto, fines, 

emblema y demás características que le dan una identidad 

                                                            
45 Similar criterio fue sustentado por la Sala Superior al resolver los expedientes SUP-
JDC-79/2019 y SUP-JDC-124/2020. 
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Toda vez que, como se explicó, la presentación del escrito de 

intención para constituir un partido político local generó, a 

quienes suscribieron ese escrito ostentándose como Partido 

Anticorrupción, una serie de derechos y obligaciones que no 

pueden ser desplazados u obviados por el hecho de que 

Elieser Casiano Popócatl Castillo sea integrante de ambas 

organizaciones ciudadanas o goce de las aludidas 

facultades de representación de Movimiento Antorchista. 

Es decir, no está acreditada la conformidad entre las cinco 

personas que originalmente signaron la carta de intención de 

treinta y uno de enero ostentándose como Partido 

Anticorrupción y Movimiento Antorchista, por tanto, es dable 

concluir, como correctamente lo advirtieron el Instituto local y el 

Tribunal responsable, que Movimiento Antorchista, es una 

organización distinta a la que manifestó su intención de 

constituirse como partido político local el treinta y uno de enero 

ostentándose como Partido Anticorrupción. 

Por otra parte, son infundados los agravios de la Parte actora 

relacionados con que toda vez que le fue negada la utilización 

de la denominación “Podemos Puebla” estaba justificado que 

Partido Anticorrupción optara por denominar al partido político 

que pretendía constituir “Movimiento Antorchista Poblano”, con 

lo que se demostraba que existía continuidad en el 

procedimiento. Son infundados, justamente porque sí se trata 

de organizaciones distintas. 

Ello, debido a que el hecho de que la Secretaría de Economía 

hubiese negado el uso para denominarse como “Sí Podemos 

Puebla”, “Podemos Puebla Va A.C.” o “Poblanos, Sí Podemos 
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sociedad civil, esto con la finalidad de cumplir con las 

obligaciones del Código local como el Reglamento de 

Fiscalización. 

La fiscalización es una de las facultades más relevantes de la 

autoridad administrativa electoral. Mediante esta función, se 

realizan las acciones de prevención, vigilancia e investigación 

del origen, monto y destino de los recursos utilizados por las 

organizaciones ciudadanas que pretenden constituirse como 

partidos políticos a efecto del cumplimiento de sus fines. 

El objetivo de esta función es el cumplimiento de los principios 

constitucionales de transparencia y rendición de cuentas. 

Ahora bien, dentro de las acciones implementadas por el 

Instituto local a efecto de aclarar la discrepancia surgida y 

acreditada entre quienes firmaron la carta de intención para 

constituir un partido político, ostentándose como Partido 

Anticorrupción y Movimiento Antorchista, se requirió información 

relacionada con primera de las organizaciones referidas, (acta 

constitutiva, acreditación de la representación legal, la forma en 

cómo esta se ejercía, acta de asamblea respecto de la 

aprobación del cambio de logotipo y de la organización). 

Lo anterior, a fin de superar la incertidumbre generada con la 

solicitud del cambio de denominación y la comparecencia de 

una asociación civil distinta a la que presentó inicialmente la 

carta de intención. 

Esto es, no existe una confusión por parte del Instituto local y 

del Tribunal responsable en cuanto a lo que originalmente 

manifestaron las personas firmantes del escrito de intención 
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surgen de una confusión de la autoridad, sino con el fin de que 

se acreditara el vínculo legal entre los aludidos firmantes del 

escrito de intención y Movimiento Antorchista. De ahí lo 

infundado de este agravio. 

III. Ilegal actuación en plenitud de jurisdicción y 

Negativa de registro. 

A continuación, se da contestación al agravio relativo a la ilegal 

actuación en plenitud de jurisdicción y la negativa de 

registro, en la que la Parte actora sostiene que el Tribunal 

responsable resolvió en plenitud de jurisdicción de forma 

injustificada, pues él mismo generó las condiciones al resolver 

la apelación fuera del plazo, es decir, no lo hizo de forma 

expedita. Asimismo, cuestiona que: 

1) La Parte actora afirma que el Tribunal responsable dilató 

ilegalmente la resolución de las apelaciones hasta el 

último día del plazo administrativo para determinar la 

procedencia o no del registro de Movimiento Antorchista 

como partido político local. 

En el caso, sostiene que generó las condiciones que 

después sustentaron su argumento en torno a la 

necesidad de asumir plenitud de jurisdicción, porque 

resolvió después de los diez días establecidos en el 

Código local para las apelaciones y generó el agotamiento 

del plazo de sesenta días que tenía el Instituto local para 

resolver su solicitud de registro. 

2) En este sentido, la Parte actora señala y desarrolla cuáles 

son las etapas y actuaciones que deben llevarse a cabo 
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dilaciones, era oportuno y necesario ejercer tal facultad en 

plenitud de jurisdicción. 

Lo anterior, debido a que en términos del artículo 39 del Código 

local tal pronunciamiento debía hacerse dentro del término de 

sesenta días naturales, contados a partir de la presentación de 

dicha solicitud de registro ante el Instituto local; es decir, a más 

tardar el treinta uno de marzo de dos mil veinte; asimismo, 

indicó que asumiría dicha plenitud de jurisdicción tomando en 

cuenta la coyuntura derivada de la contingencia epidemiológica 

provocada por la presencia de la enfermedad conocida como 

COVID-19, a fin de no generar mayores dilaciones, aunado a 

que en los expedientes se contaba con todos los elementos 

necesarios para resolver en definitiva la solicitud de registro 

como partido político local de Movimiento Antorchista. 

En este contexto, se advierte de autos que la Parte actora 

presentó una excitativa de justicia al cumplirse el plazo para 

resolver los Recursos, la cual no se acordó favorablemente, ello 

en virtud de que el Tribunal responsable resolvió que se 

encontraba actuando y requiriendo información, además de que 

se trataba de un asunto integrado con noventa y ocho 

expedientes. 

Así, si bien es cierto que el Tribunal responsable resolvió los 

Recursos fuera del plazo que establece el artículo 373 fracción 

II Código local, también es cierto que realizó diversos 

requerimientos mismos que tenían una justificación, tanto para 

garantizar el acceso a la justicia de determinados actores y 

actoras, así como para allegarse de elementos relacionados 

con el fondo de la controversia. 
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En ese sentido, el Tribunal responsable tiene la potestad de 

resolver en plenitud de jurisdicción en los casos en los cuales 

se justifique, en específico cuando los tiempos electorales 

apremien, circunstancia que el Tribunal local sí justificó con su 

actuación. 

Lo anterior, se estima correcto por esta Sala Regional, en virtud 

de que, hasta ese momento existía un término perentorio para 

resolver sobre las solicitudes de registro de los partidos 

políticos en términos del artículo 19 numeral 2 de la Ley de 

Partidos, aunado al hecho notorio de la emergencia sanitaria. 

En este contexto, la tesis XIX/200348 de la Sala Superior de 

rubro PLENITUD DE JURISDICCIÓN. CÓMO OPERA EN 

IMPUGNACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ELECTORALES, 

indica que la resolución de controversias debe hacerse con 

plenitud de jurisdicción, cuando las irregularidades alegadas 

consistan exclusivamente en infracciones a la ley invocada. 

Pero no, continua la tesis, cuando falten actividades materiales 

que por disposición de la ley corresponden al órgano 

administrativo electoral sin que pueda sustituirse excepto 

cuando de cuestiones materiales de realización relativamente 

accesible y cuando exista el apremio de los tiempos electorales, 

que haga indispensable la acción rápida, inmediata y eficaz 

para dilucidar la materia sustancial del acto cuestionado, lo que 

ocurrió en el presente caso, en los términos antes precisados. 

                                                            
48 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 7, Año 2004, páginas 49 y 50. 
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Así, tal circunstancia deriva del hecho de que, como ya ha 

quedado resuelto en los párrafos que anteceden, los actos y 

derechos inicialmente realizados y ejercidos por las personas 

que originalmente presentaron la carta de intención 

ostentándose como Partido Anticorrupción no pueden 

considerarse en beneficio de quienes integran Movimiento 

Antorchista. 

Consecuentemente con lo anterior, y de acuerdo a lo dispuesto 

por el artículo 32 del Código local, cualquier organización 

ciudadana que pretenda participar en los procesos electorales 

locales a fin de que pueda obtener el registro como partido 

político estatal, debe informar al Consejo General en el mes de 

enero del año siguiente a la elección de la persona titular de la 

gubernatura tal propósito acompañando para ello la carta de 

intención correspondiente. 

En ese sentido, como ya ha quedado evidenciado de las 

constancias que obran en autos, las personas que integran 

Movimiento Antorchista no presentaron carta de intención 

alguna, y el hecho de que Elieser Casiano Popócatl Castillo 

estuviese entre las personas firmantes del escrito de intención 

de treinta y uno de enero, no acredita, en términos de lo 

desarrollado en el cuerpo de la presente sentencia, la 

obligación prevista en el artículo 11 párrafo 1 de la Ley de 

Partidos la cual señala que la organización ciudadana que 

pretenda constituirse en partido político local deberá informar tal 

propósito al Organismo Público Local Electoral que corresponda 

en el mes de enero del año siguiente al de la elección de la 

Gubernatura. 
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posterioridad a la presentación del Juicio de la ciudadanía se 

procede a su valoración. 

En la página de internet del Instituto local obra el “Informe Anual 

de Labores del periodo comprendido del 01 de Abril de 2018 al 

31 de Marzo de 2019”50, el cual fue rendido por la Comisión de 

fiscalización, mismo que da cuenta de las sesiones y acuerdos 

que se tomaron dentro de ese órgano colegiado en el periodo 

ahí referido. 

En el caso, en el aludido informe se señala que el treinta de 

septiembre la referida Comisión de fiscalización celebró sesión 

ordinaria, de la cual se da cuenta a través del número de acta 

ACTA/COPF-010/1951, la cual refiere textualmente lo siguiente: 

“Por último, la Secretaría de la Comisión comenta que en 
fecha 27 de septiembre de 2019, se recibió en la Unidad 
Técnica de Fiscalización, escrito con el que la 
organización de ciudadanos “Podemos Puebla”, informó 
que no tuvo ingresos y gastos de mayo a septiembre de 
2019, sin que presente informes con el formato que le fue 
proporcionado.” 

Las documentales antes citadas al ser expedidas por personas 

funcionarias electorales dentro del ámbito de su competencia 

tienen el carácter de públicas y al no existir prueba en contrario 

respecto de su autenticidad o de la veracidad de los hechos a 

que se refieren, se les otorga valor probatorio pleno, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 párrafo 1 

                                                            
50 Visible en la dirección electrónica de la página de internet del Instituto local 
https://www.ieepuebla.org.mx/2019/informes/INFORME_ANUAL_FISCA.pdf, que se 
invoca como hecho notorio en los términos desarrollados en la nota al pie que antecede. 

51 Visible en la dirección electrónica de la página de internet del Instituto local 
https://www.ieepuebla.org.mx/2019/actas/CPF/ACTA_COPF_010_19.pdf, hecho notorio 
que se invoca en los mismos términos antes razonados. 
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Por otra parte, con sustento en el informe rendido por el 

Instituto local a través del oficio IEE/PRE-0531/2020, 

Movimiento Antorchista entregó su primer informe respecto del 

origen y destino de los recursos utilizados dentro del 

procedimiento de constitución de partido político local, hasta el 

catorce de noviembre. 

Así, lo infundado del agravio deriva justamente del hecho de 

que Movimiento Antorchista no presentó carta de intención 

alguna, y de haberlo hecho hubiera tenido la obligación de 

haber entregado los informes desde la fecha inicial legalmente 

establecida que es en enero del año siguiente al de la elección 

de la gubernautra, como lo establecen los artículos 11 párrafo 2 

de la Ley de Partidos y 32 del Código local, mismos que 

refieren que a partir de este aviso y hasta la resolución sobre la 

procedencia del registro, la organización informará 

mensualmente al Instituto local sobre el origen y destino de sus 

recursos, dentro de los primeros diez días de cada mes. 

Lo anterior, porque, se insiste, el requisito primigenio para que 

una organización ciudadana adquiera el registro como partido 

político local es la presentación ante el Instituto local de la carta 

de intención, lo cual en ningún momento realizó Movimiento 

Antorchista. Así, el hecho de que Movimiento Antorchista no 

hubiera presentado su escrito de intención de constituir un 

partido político local implicó que no se generó a su cargo la 

obligación de presentar los informes referidos, porque no tenía 

el derecho a constituirse como partido. 

Por lo que, al carecer de este requisito inicial, los actos 

consecuentes realizados por esta asociación civil carecen 
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organización distinta a la y los ciudadanos que manifestaron su 

intención de constituirse como partido político local el treinta y 

uno de enero, es decir, quienes comparecieron como Partido 

Anticorrupción que pretendían constituir “Podemos Puebla”. 

Así entonces, el hecho de que el Tribunal local no hubiese 

realizado un pronunciamiento específico respecto de los 

informes y actas relacionadas con la presentación de los 

informes relacionados con el origen y destino de los recursos 

financieros no perjudica a la Parte actora en términos de las 

consideraciones antes desarrolladas, de ahí lo infundados de su 

alegación. 

Por otra parte, se considera que le asiste la razón a la Parte 

actora en cuanto al agravio relativo a que el Tribunal 

responsable incorrectamente invalidó las asambleas distritales 

porque las personas funcionarias del Instituto local que 

asistieron a verificarlas, no fueron debidamente designadas por 

el Consejo General. 

Al respecto, se estima que la indebida designación de personal 

del Instituto local a las asambleas distritales que estaban 

previamente avisadas no puede ser imputable a la organización 

ni causarle un perjuicio, pues, en su caso tal irregularidad sería 

imputable al Instituto local. 

Si bien este agravio se estima fundado a la postre es 

inoperante, pues lo cierto es que tal circunstancia no es 

suficiente ni supera el hecho de que Movimiento Antorchista 

no presentó la carta de manifestación de intención para 

constituirse como partido político local. 
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Entre los requisitos que deben cumplir, el artículo 10 de la Ley 

de Partidos dispone que deben contar con militantes en cuando 

menos dos terceras partes de los municipios de la entidad, para 

lo cual, deberán celebrar asambleas, por lo menos en dos 

terceras partes de los distritos electorales locales, o bien, de los 

municipios. 

Por su parte, el artículo 13 de la Ley de Partidos indica que las 

organizaciones ciudadanas deben celebrar una asamblea local 

constitutiva. 

Bajo este parámetro, es evidente que las organizaciones 

ciudadanas que busquen el registro como partido político local, 

deben realizar una serie de gastos para tal propósito, tales 

como renta de espacios para la celebración de las asambleas, 

papelería, etcétera, mismos que deben ser reportados a efecto 

de fiscalizar el origen y destino de los recursos empleados para 

este fin, esto último en cumplimiento a lo dispuesto en los 

artículos 11 de la Ley de Partidos y 34 del Reglamento de 

Fiscalización. 

Por tanto, esta revisión está sujeta a las facultades del Instituto 

local para verificar que cumpla con los requisitos exigidos por la 

Ley. En ese sentido, mediante oficio IEE/PRE-2955/1953 se le 

informó que no pasaba por alto que existía un conflicto entre la 

y los ciudadanos que presentaron la carta de intención con el fin 

de constituir el partido político local (Partido Anticorrupción) con 

que había iniciado el procedimiento de constitución del partido 

político respecto del cual en ese momento pedían la 

programación de asambleas, en el cual existía un medio de 

                                                            
53 Consultable de foja 498 a 499 del Cuaderno Accesorio 3: 
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celebradas para constituir el partido local. En específico se 

duele de lo siguiente: 

1) El Tribunal responsable no consideró que la ilegal 

suspensión del procedimiento para la constitución del 

partido político local causó un grave daño de forma directa 

e indirecta a los ciudadanos y ciudadanas que se afiliaron 

a la organización a través de las asambleas distritales o la 

estatal, pues además de negar la constitución del partido 

al que se habían afiliado -la actuación del Instituto local, 

confirmada por la responsable- implicó que tales personas 

no pudieran ejercer su derecho de asociación política 

respecto de alguna otra entidad. 

2) Movimiento Antorchista cumplió en tiempo y forma con los 

requisitos para constituirse como partido político local los 

cuales estuvieron sujetos a verificación del Instituto local, 

en concreto de la persona titular de la Presidencia, pues, 

sostiene que las actuaciones del Instituto local generaron 

certeza en relación con la aceptación del cambio de 

nombre pues incluso después de haber manifestado dicha 

variación,  estableció las fechas de las siguientes fases, 

en consecuencia, se vulneran los derechos de la 

ciudadanía que participó y no optó por otra opción, pues 

al suspender después el procedimiento de constitución, el 

Instituto propició que ya no pudieran afiliarse a otra 

asociación vulnerando su derecho. 

Los agravios son infundados por lo siguiente: 

Como se explicó en líneas precedentes, el procedimiento de 

constitución de un partido político lleva distintas fases que 
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Al respecto es aplicable la Tesis aislada XXXVI/9955 de la Sala 

Superior, de rubro PARTIDOS POLÍTICOS. SU REGISTRO TIENE 

CARÁCTER CONSTITUTIVO, que señala en la parte que interesa 

que, debido al carácter de entidades de interés público que 

tienen los partidos políticos, la legislación ordinaria estableció 

un procedimiento claro y preciso para que las organizaciones 

ciudadanas o las agrupaciones políticas que pretendan 

constituirse como partidos políticos obtengan el registro 

correspondiente, el cual, dadas sus características particulares, 

tiene efectos constitutivos, toda vez que los derechos y 

obligaciones correlativos al carácter de partido político 

provienen precisamente del acto de autoridad consistente en 

otorgar el registro correspondiente. 

Ahora bien, con respecto a la vulneración de derechos alegada, 

este órgano jurisdiccional estima que, debe diferenciarse entre 

el derecho de asociación genérico y sus especies, derecho de 

asociación política y derecho de asociación político-electoral 

(afiliación)56. 

El primero, se encuentra tutelado por el artículo 9 de la 

Constitución y se concibe como el derecho de la ciudadanía 

para reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito. 

El segundo, se refiere al derecho asociarse individual y 

libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 

políticos del país y está reservado a las y los ciudadanos 
                                                            
55 Consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, páginas 59 y 60. 

56 Al respecto cobra relevancia la 61/2002 de la Sala Superior de rubro DERECHO DE 
ASOCIACIÓN. SUS DIFERENCIAS ESPECÍFICAS EN MATERIA POLÍTICA Y POLÍTICO-

ELECTORAL consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 6, Año 2003, página 25. 
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En ese sentido el derecho de afiliación político-electoral de 

conformar un partido político está condicionado al cumplimiento 

de los requisitos que indique la norma para su surgimiento. 

Por lo anterior, se estima que el requisito consistente en la 

presentación del escrito de intención cobra relevancia por ser el 

instrumento por el cual se da inicio al procedimiento de 

constitución de un partido político, en su fase preliminar, sin que 

pueda subsanarse el hecho de que las personas que lo 

presentaron pertenecen a otra asociación, distinta de la que 

continuó con el procedimiento, como ha quedado demostrado. 

Ahora bien por lo que hace a la manifestación relacionada con 

que Movimiento Antorchista cumplió con todos los requisitos, 

como se ha reiterado, al no presentar el escrito de intención, es 

claro que no cumplió con lo que la norma establece, y que ese 

hecho trajo como consecuencia que las asambleas no tengan 

validez alguna, independientemente de que el personal del 

Instituto local no estuviere facultado debidamente para darle 

validez, pues el sustento de que no puedan ser tomadas en 

consideración para continuar con el procedimiento, es la 

ausencia del escrito de intención de conformarse como partido 

político local que Movimiento Antorchista debió presentar en el 

periodo establecido.  

Finalmente, con respecto a la manifestación relativa a que las 

actuaciones del Instituto local generaron certeza en relación con 

la aceptación del cambio de nombre pues, incluso, 

posteriormente, estableció las fechas de las siguientes fases del 

procedimiento, actuaciones que a la postre vulneraron los 

derechos de la ciudadanía que participó y no optó por otra 
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recursos públicos en la constitución del partido político local, 

que pretende constituir la Parte actora, hasta el final del 

proceso de obtención de registro y luego lo negó con el pretexto 

de que Movimiento Antorchista presentó la solicitud de constituir 

un partido político después de nueve meses. 

Como se ha reiterado en las líneas precedentes, esta Sala 

Regional estima que el Tribunal local, sí se pronunció sobre la 

actuación del Instituto local, en el sentido de ser correcta su 

actuación, posicionamiento que esta Sala Regional por las 

razones que ya han sido ampliamente desarrolladas en el 

presente aparatado, por lo que no asiste razón a la Parte 

actora. 

De ahí, lo infundado de sus planteamientos. 

V. Indebido desechamiento. 

En este agravio, la Parte actora sostiene que el Tribunal 

responsable indebidamente desechó los Recursos que fueron 

promovidos por las y los afiliados a Movimiento Antorchista, ya 

que omitió observar lo previsto en los numerales 66, 67, 68 y 

74, inciso e) del Lineamiento, que establece que la ciudadanía 

podía afiliarse a un partido político en formación mediante 

asambleas y/o por afiliación individual y, por ende, no adoptó 

una visión protectora y garantista, ello en relación al derecho a 

la tutela judicial efectiva, pues se avocó a un análisis arbitrario y 

superfluo de los listados de las y los afiliados de las asambleas 

distritales o estatal y no constató que fueran afiliadas de la 

organización mediante cédula individual, cuyas probanzas 

obran en el expediente relativo a la constitución del partido 

político y en el Sistema de Registro de Partidos Políticos 

Locales. 
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Así, por las consideraciones de hecho y de Derecho antes 

expuestas, esta Sala Regional estima que lo procedente es 

confirmar la Resolución impugnada. 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma la Resolución impugnada. 

Notifíquese por correo electrónico a la Parte actora, al 

Tribunal local, al Instituto local, y al Partido Verde Ecologista de 

México; personalmente a Morena, así como al Partido de la 

Revolución Democrática, y; por estrados a Camerina Viveros 

Domínguez, por así haberlo solicitado expresamente, y a las 

demás personas interesadas, lo anterior con fundamento en los 

artículos 26, 27, 28 y 29 de la Ley Medios, en relación con los 

diversos 94, 95 y 101 del Reglamento Interno de este Tribunal 

Electoral. 

Devuélvase la documentación que corresponda y, en su 

oportunidad, archívese el expediente como asunto total y 

definitivamente concluido. 

Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 
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